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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

9 de diciembre de 2010 – 22ª Sesión Ordinaria


22ª Sesión Ordinaria del 131º Período Legislativo

9 de diciembre de 2010

-Sesión realizada en el Recinto de la Honorable Cámara de Diputados por encontrarse en refacciones el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores.
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 22, dice el:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Con la presencia de quince señores Senadores, queda abierta la vigésima segunda Sesión Ordinaria del 131º Período Legislativo.


Invito a los Senadores por los Departamentos Nogoyá y Diamante a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hacen los señores Senadores Suárez y Taleb. (Aplausos)
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ACTA

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Vittulo): Señor Presidente, atento a que todos los señores Senadores tienen en sus pupitres copia del Acta de la sesión anterior, solicito que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.
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LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Prosecretaría se dará cuenta de las licencias.

SR. PROSECRETARIO (Bevacqua): No se han registrado pedidos de licencia por esta Prosecretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Señor Presidente, es para comunicar que estoy integrado a la sesión.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se toma razón de la presencia del Senador por el Departamento Uruguay.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones Oficiales

4.2 – Dictámenes de Comisión

 - A solicitud del señor Senador Vittulo, se reserva en Secretaría el punto 28, despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Ley por el que se establece que la recaudación en concepto de tasa por actuaciones judiciales previstas en el Título IV, Capítulo III del Código Fiscal, será destinada para atender la remodelación, reparación, ampliación o locación de bienes inmuebles y la adquisición, reparación y mantenimiento de los bienes muebles del Poder Judicial, expediente Nº 9756.

 -A solicitud del señor Senador Vittulo, se reserva en Secretaría el punto 29, despacho de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Educación, Ciencia y Tecnología, en el Proyecto de Ley por el que se crean cargos en el ámbito de la Universidad Autónoma de Entre Ríos, expediente Nº 18.271.

-Continúa la lectura de los Dictámenes de Comisión.

 -A solicitud del señor Senador Vittulo, se reserva en Secretaría el punto 31, despacho de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el Proyecto de Ley por el que se declara de Interés Provincial y se asigna carácter prioritario como política sanitaria en la Provincia de Entre Ríos, a la prevención, tratamiento y lucha contra la Toxoplasmosis Congénita, expediente Nº 9902.

-Continúa la lectura de los Dictámenes de Comisión

 -A solicitud del señor Senador Vittulo, se reserva en Secretaría el punto 33, despacho de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que se modifica la Ley 7061 (Código Procesal Administrativo), expediente Nº 9831.

 -A solicitud del señor Senador Vittulo, se reserva en Secretaría el punto 34, despacho de las Comisiones de Legislación General y de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley por el cual se incorpora al Artículo 454º del Código Procesal Penal y al Artículo 482º del Nuevo Código Procesal Penal, la Reglamentación del Doble Conforme y Creación de la Cámara de Casación Penal, expediente Nº 17.759.

-Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

4.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo

-Al enunciarse el punto 1 de los proyectos enviados por el Poder Ejecutivo, proyecto de ley por el que se mantiene la vigencia de las autorizaciones conferidas al Poder Ejecutivo Provincial por las Leyes Nº 9762, 9879 y 9948, y se lo autoriza a concretar operaciones de crédito público, por hasta la suma de pesos trescientos sesenta y cinco millones ochocientos cincuenta y seis mil ($ 365.856.000), expediente Nº 10.022, dice el:
SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, solicito que este proyecto sea tratado en la próxima sesión con o sin despacho de comisión.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): El expediente 10.022, Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo pasa con despacho o sin despacho de comisión para su tratamiento en la próxima reunión.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

-A solicitud del señor Senador Navarro, se reserva en Secretaría el punto 2 de los proyectos enviados por el Poder Ejecutivo,  Proyecto de Ley por el que se ratifica la vigencia de declaración de utilidad pública efectuado por Ley Nº 9871, del inmueble correspondiente al casco histórico de la Estancia San Eusebio, propiedad de la familia Goldaracena, expediente Nº 10.026.

4.4 – Proyectos en revisión

4.5 – Proyectos de los señores Senadores

-Al leerse el pedido de informes de los señores Senadores Ruiz, Gaitán Firpo y Garbelino relacionado con los problemas pendientes con el transporte de alumnos de las escuelas de zonas rurales y suburbanas, dice el:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): De conformidad con el artículo 117º de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

-A solicitud del señor Senador Díaz, se reserva en Secretaría el punto 2, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la XXIII Edición de la Fiesta Provincial del Taipero, a realizarse en General Campos, expediente Nº 10.024.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 3, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la realización de la sexta edición de la campaña “Once por todos”, a realizarse en Paraná, expediente Nº 10.027.
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RECONSIDERACIÓN

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Taleb): Señor Presidente, la propuesta del señor Senador Panozzo de que el proyecto enviado por el Poder Ejecutivo sea tratado en la próxima sesión con o sin despacho de comisión, usted omitió someterlo a votación cuando el Reglamento así lo requiere.


Es para que quede constancia en Acta que ha sido aprobado por el Cuerpo, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Más que dejar constancia, vamos a enmendar. Vamos a solicitar que formule nuevamente la propuesta, requerimos el asentimiento de los señores Senadores y lo dejamos formalmente votado.


Le agradezco, señor Senador Taleb, por su observación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, es para solicitar que el Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo por el que se mantiene la vigencia de las autorizaciones conferidas al mismo por las leyes Nros. 9762, 9879 y 9948 y se autoriza al mismo a concretar operaciones de crédito público, expediente Nº 10.022, sea  tratado en la próxima sesión con o sin despacho de comisión.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Panozzo; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, este proyecto será tratado en la próxima sesión con o sin despacho de comisión.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente, es para ingresar tres proyectos que no fueron presentados por Mesa de Entradas y que se encuentran en posesión de Secretaría. Son dos Pedidos de Informes y un Proyecto de Declaración.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto  de Pedido de Informes por el que la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el art. 117º de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que informe distintos puntos relacionados  con el Hospital  Centenario, de la ciudad de Gualeguaychú y el Hospital Materno Infantil Dr. Ramón Carrillo, expediente 10.028.

- Resulta afirmativa

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): De conformidad al artículo 117º de la Constitución Provincial, se comunicará al Poder Ejecutivo.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto  de Pedido de Informes por el que la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el art. 117º de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que informe distintos puntos relacionados  con el vuelco de 74 kilos de mercurio en el río Uruguay por parte de la empresa Botnia, expediente 10.029.

- Resulta afirmativa

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee.

-Ingresa el señor Senador Melchiori. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): De conformidad con el artículo 117º de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente: Solicito se autorice el ingreso de un Proyecto de Declaración por el que se solicita que esta Honorable Cámara de Senadores manifieste su más enérgico repudio a las acciones contaminantes de la empresa Botnia UPM que arrojó al Río Uruguay setenta y cuatro kilos de mercurio y que el mismo quede reservado en Secretaría. Expediente 10.030.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Chesini.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente: Solicito se autorice el ingreso de un Proyecto de Resolución por el que se solicita que esta Honorable Cámara de Senadores, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 106º de la Constitución Provincial, prorrogue las Sesiones Ordinarias del 131º Período Legislativo hasta el 31 de diciembre del corriente año y que el mismo quede reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Señor Presidente: Solicito el ingreso de un dictamen de la Comisión de Salud por el que se modifica un Proyecto de Ley en adhesión a la Ley Nacional 26.529 referida a derechos del paciente e historia clínica y consentimiento informado, Expediente 9693, y que el mismo pase para el Orden del Día de la próxima sesión.  

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Garbelino.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se va a votar la solicitud de que este proyecto pase al Orden del Día de la próxima sesión. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Navarro): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto del Ley, que cuenta con dictamen de comisión, por el que se fija el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos de la Provincia para el ejercicio 2011, expediente Nº 9990.


Autorizado el ingreso, solicito su reserva en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Navarro.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de las Comisiones de Producción y de Legislación General, en el Proyecto del Ley, en revisión, por el que se regula el manejo del recurso ictícola, expediente Nº 16.649.


Autorizado el ingreso, solicito su reserva en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de las Comisiones de Producción y de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto del Ley, por el que se propicia la autorización para contraer un endeudamiento con destino a la concreción del proyecto “Actualización tecnológica y fortalecimiento del Laboratorio Regional de Leche”, expediente Nº  9975.


Autorizado el ingreso, solicito su inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde votar para este proyecto la moción de inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, este proyecto será incluido en el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Vittulo): Señor Presidente, es para informarle que se ha incorporado al Cuerpo el señor Senador Melchiori.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tomamos razón del ingreso del señor Senador Melchiori. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Señor Presidente, solicito el ingreso de un Proyecto de Comunicación que está fundado en la situación que se plantea en el viaducto Victoria – Rosario, por el corte que están haciendo desde hace más de 45 días empleados de una empresa ubicada en la Provincia de Santa Fe, en la ciudad de Sunchales que es Sancor, y lo máximo a que se ha llegado ocurrió el día lunes cuando se cortó totalmente ambas manos desde las 9 de la mañana hasta las 3 de la tarde con un gran congestionamiento de camiones y vehículos y cuando se abre el paso a las 3 de la tarde, hay un choque en cadena de siete camiones por lo cual se tuvo que cerrar por cuatro horas más.


Es decir, más de 12 horas parados colectivos, transportistas, gente con problemas de salud que vivió esta circunstancias y el pedido es al Poder Ejecutivo de la Provincia, para que a través de la Fiscalía de Estado intervenga o tome acciones pertinentes a nivel de organismos nacionales o a nivel de la justicia nacional o ante la Provincia de Santa Fe para evitar males mayores que pueden llegar a suceder. El expediente lleva el número 10.032.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Garbelino.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Señor Presidente, solicito el ingreso de un Proyecto de Ley con despacho de comisión por el cual se ratifica la restitución del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a la Señora María Teresa Marcogiuseppe, de un inmueble inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble del Departamento Villaguay, expediente 10.009


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Díaz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es el turno de los homenajes que los señores senadores deseen rendir.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Taleb): Señor Presidente, ha habido un hecho de política internacional que en lo personal me ha satisfecho mucho y que lo quiero expresar. Es el reconocimiento por parte del Estado Argentino el rango de Estado, al Estado de Palestina, situación que se ha dado paralelamente con Itamaratí, que es la Cancillería Brasileña y con España y Francia que han recibido y han dado el rango de Embajador a quien hasta ahora era simplemente un delegado de lo que teóricamente hoy sería el Estado de Palestina tal cual estaba hasta antes del año 1967.

¿Qué significado tiene esto? El significado es que, a partir de ahora probablemente las conversaciones de paz entre el Estado de Palestina y el Estado de Israel puedan avanzar rápidamente, de hecho que ha provocado el enojo del Departamento de Estado de Norte América, pues Israel es el enclave norteamericano en Medio Oriente.

Pero así  como los judíos encontraron su Estado, allá por el año 1949, es lógico pensar que el Líbano, que en este caso es un convidado de piedra y es un Estado huésped de un conflicto que no le pertenece, también tenga la posibilidad de vivir en paz como todos los países del mundo.

El clima bélico se ha enrarecido: las dos Coreas, la situación casi beligerante que se mantiene entre Estados Unidos, la comunidad europea y el Estado de Irán y lamentablemente, Estados Unidos gasta anualmente 300 mil millones de dólares en la carrera armamentista, cuando hay muchos países del mundo en donde la gente muere de hambre.

Y sea tal vez este signo mínimo en la política internacional de reconocimiento del Estado de Palestina, para que todos los Estados del mundo tomen conciencia de la necesidad que los organismos internacionales, que hoy lamentablemente no cumplen la función para la cual han sido creados, den pasos firmes y concretos en búsqueda de la paz. 

Tal vez ha pasado inadvertido porque estamos preocupados por otros temas, pero entiendo que el reconocimiento de Palestina como Estado es un paso importante para la búsqueda de la paz en el mundo.

Sr. Presidente (Lauritto): Se tiene por rendido el homenaje, el reconocimiento ofrecido por señor Senador Taleb.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un Despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda en el Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo por el que se establece que la recaudación, en concepto de tasa por actuaciones judiciales previstas en el Título IV Capítulo III del Código Fiscal, será destinada para atender la remodelación, reparación, ampliación o locación de bienes inmuebles y la adquisición, reparación y mantenimiento de los bienes muebles del Poder Judicial u otros fines que determine el Superior Tribunal de Justicia para su funcionamiento, expediente Nº 9759.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación. Deseo aclarar que existiendo quórum completo, es decir 17 señores Senadores, se requieren 12 votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 7º. El art. 8º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el dictamen de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Educación, Ciencia y Tecnología, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se crean cargos en el ámbito de la Universidad Autónoma de Entre Ríos, expediente Nº 18.271.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, solicito el tratamiento sobre tablas de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz. 

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, la creación de estos cargos del escalafón docente universitario, es para la cobertura de la reconversión producida por los concursos ordinarios y categorizaciones, que como parte del proceso de normalización se han iniciado en el año 2008.


Esta universidad necesita seguir este proceso. La universidad en el marco de la autonomía concedida en la Ley de creación, la Constitución Provincial y el Estatuto Provisorio correspondiente y dentro del marco de la Ley de Educación Superior, apela a realizar modificaciones en su sistema de funcionamiento tanto desde lo normativo, lo institucional, lo administrativo y lo académico. Desde este principio constitucional, se habilita el listado de propias normas regulatorias y las formas de valuación como se ha plasmado en la normativa dictada, que no dejan de lado, sino que se dan en el marco del respeto de las Constituciones y las Leyes.


Por eso, señor Presidente, esta decisión de abrir el camino de la normalización lleva en sí una cuestión de buscar equivalencias en los cargos que, desde el punto de vista académico, se ha acordado en el tiempo correspondiente que encierra en sí cada cargo y dedicación.

Esta Universidad tiene otra demanda, como es la necesidad de crear cargos administrativos y de servicios para que las diferentes áreas de cada Unidad Académica y Rectorado puedan dar cuenta con eficiencia y efectividad de la marcha de los concursos para lo cual se interesa acompañar la matrícula de ingresantes teniendo en cuenta las diferentes sedes con que se ha expandido la Universidad y para brindar un mejor servicio y respuestas a la educación de nuestros jóvenes en el territorio provincial.


La Universidad alberga una Escuela de Nivel Inicial y Medio, así como también en su interior cinco Escuelas de Nivel Medio y tres Escuelas de Educación No Formal, cuyas matrículas de estudiantes ha crecido y es necesario reforzar en parte su plantel. Además, señor Presidente, existe la necesidad de crear cargos de autoridades superiores tanto en el Rectorado como en las diferentes facultades para poder lograr la normalización.


Estas necesidades forman parte de las demandas que esta institución necesita para seguir adelante con la Educación Superior y que ésta sea entendida como un bien social dentro de una política educativa democrática.


Para finalizar, señor Presidente, el logro de estas demandas es un ingrediente más para afianzar a la Educación Superior continua, donde la validez nacional de los títulos habilita la importancia de una formación integral, que posibilite establecer  la importancia de la evaluación institucional de esta Universidad, señor Presidente, que hoy es orgullo de todos los entrerrianos. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, simplemente para apoyar todo lo dicho por el Senador Panozzo, pero también quiero destacar que en nuestra Comisión, la de Presupuesto y Hacienda, que es la que también debía dar dictamen, no dudamos en aprobar esto porque creemos que la UADER tiene que seguir creciendo y en ese sentido tendrán que ocuparse todos los cargos, tanto docentes como de servicios, como decía el Senador Panozzo.


Quiero resaltar un poco la celeridad con la que los componentes de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, que tengo el honor de Presidir, dieron rápidamente dictamen para que hoy, tras el pedido de tratamiento rápido, se lleve la UADER tranquilidad, por lo menos desde esta Cámara, de tener la aprobación de estos 780 cargos. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Lauritto):  Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto):  Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 7º inclusive. El art. 8º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el Proyecto de Ley por el que se declara de Interés Provincial la prevención, tratamiento y lucha contra la toxoplasmosis congénita, expediente Nº 9902.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, solicito el tratamiento sobre tablas de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Melchiori; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Sabido es que la mayoría de los Senadores tienen en sus gestiones temas sanitarios. Y el hecho de recorrer los Departamentos y visitar los centros de salud también hace que se encuentren con esta problemática de la toxoplasmosis. Hoy por hoy hay una Ley por la cual es obligatorio el análisis de toxoplasmosis en las personas que se detecta que están embarazadas. Sabemos que cada vez los embarazos son más precoces. No obstante eso, lo que pretende esta Ley es poder detectar la enfermedad antes del embarazo. La futura mamá que tiene contacto con el germen provoca el desarrollo de la toxoplasmosis en la madre y cuando engendra produce serias y muy graves alteraciones congénitas en el bebé al nacer. La mayoría terminan abortados, pero el que vive nace con serios problemas cardíacos, oculares, cerebrales.

En mi carrera de médico he visto mucho de estos problemas. En una campaña que hicimos con el doctor Hugo Pizzi, en el Departamento Islas, conjuntamente con Epidemiología de la Provincia por el tema parasitosis, nos comentaba que había una cuenta pendiente a nivel nacional. Porque hay una Ley presentada que está en el Senado quieta y que ninguna Provincia tiene esta Ley. Pero él como epidemiólogo se ha cansado de ver trastornos congénitos que después, más allá del problema familiar que ocasiona, le demanda al Estado un montón de gastos para la atención de ese chiquito discapacitado.

En las localidades que a mí me toca recorrer, sobre todo como médico, tengo varios casos de esos que todavía los papás siguen sufriendo y manteniendo con vida a esos chicos, que si bien representan el amor paterno en su plenitud, esto se podría haber evitado con una buena política de salud. Entonces esta Ley lo que pretende es que los chicas que ingresen al secundario se les pida como obligatorio, así como se les pide el examen médico, también se les pida el análisis de toxoplasmosis. En el caso de ser positivo se tratará y en el caso de ser negativo se repetirá una vez por año con un certificado médico para que puedan presentar al llegar al casamiento o al embarazo.

Este es un flagelo del cual el Estado es responsable de su prevención. Y si es prevenible, con más razón depende el Estado. Y si es posible realizarlo, más razón todavía nos asiste para poder sancionar esta Ley.

Si bien están al tanto los señores Senadores, quería que tuvieran mi explicación para darle estado público a la explicación y el motivo por el cual se pretende sancionar esta Ley.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 9º. El art. 10º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley con dictamen de la Comisión de Legislación General, por el que se modifica la Ley 7061 (Código Procesal Administrativo), adaptándolo a la creación de las Cámaras en lo Contencioso Administrativo, expediente Nº 9831.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

 - Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º inclusive. El art. 5º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados para su revisión

. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley con dictamen de las Comisiones de Legislación General y de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, por el cual se incorpora al Artículo 454º del Código Procesal Penal Vigente y al Artículo 482º del Nuevo Código Procesal Penal, la Reglamentación del Doble Conforme y creación de la Cámara de Casación Penal expediente Nº 17.759.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, en este expediente hay que incorporar un último artículo, el número 16 que es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Entonces, ¿usted tiene una moción en el sentido de incorporar un artículo al proyecto en tratamiento?

SR. SENADOR (Panozzo): Así es, Señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre inclusión de un artículo, el artículo 16, formulada por el Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación. 

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, se incluye al proyecto el artículo 16, de forma.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Ahora sí, Señor Presidente, solicito se lo someta a votación.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 15º inclusive. El art.16º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo por el que se ratifica la vigencia de declaración de utilidad pública efectuado por Ley Nº 9871, del inmueble correspondiente al casco histórico de la Estancia San Eusebio, propiedad de la familia Goldaracena, Expediente Nº 10.026.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Navarro): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Navarro; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Navarro): Primeramente, Señor Presidente, para agradecerle a mis pares por permitir este tratamiento, de un proyecto de ley sobre tablas.

 
Pero, este es simplemente para ratificar la utilidad pública de un terreno, de un predio muy importante, que hace a un proyecto turístico y de un gran desarrollo en la ciudad de Maciá.

Por lo que, repito, agradezco, permitan este tratamiento sobre tablas y solicito su votación.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.  El art.2º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración  por el que se declara de Interés Legislativo la “XXIII Edición  de la Fiesta Provincial del Taipero”, a realizarse los días 7 y 8 de enero de 2011, organizado por la Municipalidad de General Campos, expediente Nº 10.024 .


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Díaz; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Señor Presidente, la verdad es que el Departamento San Salvador, siempre se manifiesta en función a su economía regional, como es la producción del arroz, con dos hechos muy importantes. Uno es la Fiesta Nacional del Arroz que se realiza en la ciudad cabecera y la otra es la Fiesta Provincial del Taipero que la organiza la Municipalidad de General Campos y un grupo de vecinos. Esta fiesta se realiza todos los años, en este caso en particular, los días 7 y 8 de enero de 2011.


El objetivo es reconocer, por un lado, merecidamente al trabajador del arroz, que es justamente lo que nosotros le llamamos el taipero, quien cumple un protagonismo importantísimo en la economía Departamental y también Provincial.


Durante las dos jornadas que dura este acontecimiento están presentes la música, el canto, la danza, además de muestras artesanales y comidas regionales, muchas de ellas basadas en el arroz.


Esta Fiesta que se realiza en la ciudad de General Campos constituye uno o el principal evento de la ciudad, debido tanto a la concurrencia masiva como a que la misma trasciende las fronteras de este pueblo, características que se han dado desde los inicios de este festival en el año 1989 y destaco que nunca se dejó de hacer, más allá de las circunstancias económicas que ha tenido la producción arrocera.


Por lo tanto éste es un acontecimiento que sirve para el desarrollo de un intercambio cultural con los demás pueblos de la región y fundamentalmente para afirmar la identidad de la localidad vinculada a la producción arrocera.


Esa es la intención de mi proyecto, reconocer el carácter popular de la fiesta para vecinos de la localidad, como así también el esfuerzo de quienes participan en su organización para brindar esta gran muestra de cultura, con la cual se demuestra y construye el ser colectivo propio y una descripción cercana de la escena que protagonizamos todos los días viendo a nuestros taiperos a lo largo y a lo ancho de nuestro Departamento.


Estos son fundamentalmente los criterios que tengo para que mis pares aprueben este Proyecto de Declaración.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la 6ª Edición de la Campaña Solidaria 11 Por Todos expediente Nº 10.027.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito el acompañamiento del Senador Gaitán y que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Lauritto):  Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Muy loable esta campaña, señor Presidente, acompaño con mucho gusto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto):  A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto):  Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee Nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto):  En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, como usted decía, ayer se cumplió la Sexta Jornada Solidaria de 11 Por Todos con la masiva participación de comisiones vecinales y particulares y ONGs. Los artistas locales, durante once horas ofrecieron su música y talento en el escenario de la Sala Mayo para que la alegría sea la protagonista.

Otro 8 de diciembre la solidaridad volvió a latir en beneficio de los Hospitales San Roque, San Martín, Pascual Palma, Antonio Rovallos, Gerardo Domadk y del Hogar de Niños “Ángeles Custodios”.


Para finalizar, señor Presidente, pido la votación favorable de mis pares a este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto):  Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto):  Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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ALTERACIÓN DEL ORDEN DE LA SESIÓN

SR. PRESIDENTE (Lauritto):  Tiene la palabra el Senador por el Departamento  Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, es para hacer una moción de alterar el orden de tratamiento de los proyectos, de suspender el tratamiento de las mociones de preferencia y sobre tablas y pasar a tratar el primer punto del Orden del Día; se trata de un Proyecto de Ley, Expediente 10.018.

SR. PRESIDENTE (Lauritto):  A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto):  En consecuencia,  se pasa al tratamiento inmediato del punto 1 del Orden del Día Nº 20 elaborado por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto del Orden del Día, expediente 10018.

- Se lee.

SR. PRESIDENTE (Lauritto):  En consideración.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Federación. 

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, considerando que hay alumnos de la universidad, vamos a tratar este proyecto, agradeciendo el trabajo de la Comisión y, sobre todo, del Senador por el Departamento Paraná que es quien la preside, para que hoy este proyecto logre su tratamiento en este recinto. 


La infraestructura educativa y la cuestión edilicia han sido preocupaciones y gestiones permanentes en esta gestión de gobierno, especialmente desde el año 2008, sabiendo de la importancia que implica no sólo en cuanto a disponer de espacios físicos adecuados para el proceso de enseñanza-aprendizaje, sino también para avanzar en la consolidación identitaria de esta Casa de Estudios, teniendo en cuenta su origen complejo y la heterogeneidad de instituciones que la conforman desde hace diez años. 


Por eso, apuntalar la creación de un edificio propio, un campus, es la respuesta más eficaz para afrontar el crecimiento constante de la matrícula y de la actividad universitaria en el territorio provincial, sobre todo, en Paraná, la capital de la provincia, donde se concentran la mayoría de carreras, docentes y estudiantes. 


La creación de la Universidad Autónoma de Entre Ríos en el año 2000 proyectó un nuevo espacio institucional que, con el tiempo, fue implicando una serie de modificaciones para la comunidad entrerriana. Por un lado, contribuyó al cambio de la movilidad social de los jóvenes que, desde entonces, cuentan con más opciones de estudios en el nivel superior y dentro de la provincia e incluso en su propia ciudad. Además, y de manera principal, se constituyó en una oferta educativa de calidad con sentido inclusivo, atendiendo las necesidades de formación de sectores que tradicionalmente no accedían a la universidad. 


Por otro lado, señor Presidente, ese espacio institucional creado fue integrándose en forma paulatina al sistema universitario nacional y adquiriendo las características específicas de las casas de estudios superiores. 


La implementación de nuevas carreras y el propio desarrollo de la actividad académica acarrearon un crecimiento paralelo en actividades de vinculación institucional, investigación, extensión, cultura, servicios estudiantiles, administración y capacitación entre otras cosas.      


Frente a esto, hubo que ir sorteando obstáculos e inconvenientes propios de una etapa de normalización en distintos planos: presupuestario, legal, administrativo, pedagógico, validez de los títulos, social y, sobre todo en los últimos años, edilicio. Vale reconocer, en ese sentido, que el mapa de la oferta universitaria de la región fue creciendo en todo el territorio y acorde a las particularidades de cada municipio y esencialmente acorde con la demanda social. Esto conllevó, además, un desarrollo desigual de la institución ya sea por carrera, sede, facultad, matrículas u otras variables. 


Asimismo, la universidad ha heredado de diversos institutos antecesores, edificios poco funcionales para la población educativa universitaria que hoy alberga. Y todo esto, más allá de los esfuerzos que se hacen para revertir esa carencia a través de una paulatina puesta en valor de esos edificios y de recurrir a alquileres, préstamos o comodatos, no se alcanzan a satisfacer las demandas de los estudiantes. 


Observar la tasa de crecimiento de la matrícula y la evolución en cuanto a la cantidad de estudiantes entre el 2005 y el 2010 es sumamente ilustrativo de la imperiosa necesidad de la casa de estudios de contar con un espacio acorde a los requerimientos de su comunidad, lo cual, además aportará al desarrollo de esa ciudad capital de la Provincia. 


Visualizando un escenario de mayor crecimiento se entiende que la universidad debe aspirar a un ámbito que además de lo imprescindible, dé cuenta del valor que históricamente ha tenido la educación en Entre Ríos.


Es una necesidad comprar estos terrenos aquí en la capital entrerriana, ya que en dicho Campus se englobarán dos facultades; Humanidades, Artes y Ciencias Sociales y Ciencias de la Gestión. Dando lugar también para que la Facultad de Ciencias de la Vida y la Salud tengan una identidad propia en el lugar.


Así, señor Presidente, estas tres unidades académicas tendrán una interconexión continua en la formación de los recursos humanos con su staff de docentes que pueden estar en un proceso sinérgico con el hospital, a radicarse en esas inmediaciones.


En términos concretos, señor Presidente, las carreras de Enfermería, Sicología, Esterilización, Acompañamiento Terapéutico y Administración Pública, podrán articular prácticas y proyectos conjuntos en función del nosocomio.


Estamos apostando a la Educación Superior Pública y resguardando de ese modo el derecho a acceder a mejores condiciones de habitabilidad para los jóvenes entrerrianos que hoy eligen lograr una formación dentro del ámbito universitario.


Éste, señor Presidente, es el producto de todo un trabajo de construcción colectiva y así las Facultades de Ciencia de la Gestión y de Humanidades, Artes y Ciencias Sociales dependiente de la Universidad Autónoma de Entre Ríos tendrán su tan anhelado edificio propio. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, quiero recordar un poco esto para los jóvenes, para los que están en la universidad y para todos aquellos que no tengan una información.

Esto nació cuando la política en la Provincia estaba manejada por el radicalismo. Yo quiero destacar enormemente a un Senador por el Departamento Diamante que fue Presidente de la Comisión Bicameral de la UADER, el doctor Colobig, quien siempre, siendo nosotros miembros de la minoría, nos dejó compartir con él, nos dio la posibilidad de participar junto con el Diputado Márquez por el Departamento Victoria. Fuimos unos observadores permanentes a nivel de la CONEAU con todas las referencias y lo que quiero destacar de esto es la sana discusión de la democracia, que a veces algunos la interpretan mal cuando se exponen posturas e informaciones. Creo que esto es bueno, en beneficio de la Provincia, en este caso es bueno en beneficio de la Universidad Autónoma de Entre Ríos.

Tengo que decir que lo que continuó fue extraordinario, fue una de las verdaderas políticas de Estado la cual la siguió el gobierno Justicialista, la tomó y Jorge Busti le dio el apoyo después de la continuidad y esto continúa hasta el día de hoy. Yo creo que estas son las cosas a destacar en la política, donde se arman políticas de Estado, donde el beneficio lo vamos a ver tal vez a mediano o largo plazo, más a largo plazo que en el corto. Y que hoy estemos hablando de esto que también es de política de Estado, comprar un terreno y armarlo creo que es extraordinario. Que de aquel nacimiento lleguemos a este crecimiento, es muy bueno y es bueno que los chicos que están hoy acá, lo entiendan, lo visualicen y le den continuidad a estos pedidos que la UADER. está haciendo para que de alguna manera se puedan ejecutar. (Aplausos).

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

 - Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º inclusive. El art. 5º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.

Habiendo dado cumplimiento a la alteración del Orden de la sesión, retomamos las consideraciones del Cuerpo en las mociones de preferencia y sobre tablas aún pendientes en esta Sesión.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un proyecto de declaración del Senador Chesini.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): No solicité la reserva en Secretaría, solicité que ingresara.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Usted no quiere que se trate ahora en el turno de las mociones de preferencia y sobre tablas?

SR. SENADOR (Chesini): No. Deseo que pase a la comisión respectiva.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Teniendo en consideración lo expresado por el Senador Chesini, cumplimos con su voluntad. Por lo tanto, pasa a la  Comisión de Salud Pública Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un proyecto de resolución por el que se prorroga el Período Ordinario de Sesiones hasta el 31 de diciembre del corriente año, expediente Nº 10.031.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, sencillamente para solicitar que se pase a votación

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se fija el Presupuesto de la Administración Pública Provincial para el Ejercicio 2011, expediente Nº 9990.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala

SR. SENADOR (Navarro): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Navarro; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Navarro): Señor Presidente, deseo solicitar que se incorpore al mismo el Anexo a) conforme al Artículo 17º.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Existe una moción en el sentido de incorporar el Anexo a), Obras Públicas con crédito presupuestario y Obras Públicas sin crédito presupuestario.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Navarro): Sí, este es el trabajo que se ha hecho, a través de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el cual hemos tenido la posibilidad, los Senadores, de incorporar Obra Pública al Presupuesto de cada uno de nuestros Departamentos.


Esto es lo que incorporamos a través de este Anexo, para ser votado luego. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En concreto, el expediente Nº 9990 y la inclusión del Anexo A señalado por el señor Senador Navarro…


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Yo quisiera, si no son muchas, si se pueden leer estas obras complementarias, más allá que nosotros solicitamos formalmente la inclusión de determinadas obras, quisiéramos que se dé lectura por lo menos a las que solicitó este Bloque.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): No tengo problemas en leer, señor Senador.

SR. SENADOR (Gaitán): Perdón, señor Presidente. Como yo no pedí la inclusión de ninguna obra a nivel departamental de ninguna de estas obras, quisiera corroborar si están incluidas las que nosotros hemos pedido en los Departamentos que me han solicitado mis colegas.
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SR. PRESIDENTE (Lauritto): En esto, por respeto a todos los Senadores que representan sus Departamentos, pediría se formule una moción de un breve cuarto intermedio, de manera que todos los señores Senadores consulten dicho Anexo con el señor Senador Navarro y cuando ustedes me den el conforme continuamos con la sesión.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Taleb): Es para solicitar un cuarto intermedio de diez minutos en las bancas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Taleb; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, pasamos a un cuarto intermedio de diez minutos.

- Eran las 13 y 12.

- Siendo las 13 y 26, dice el:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Habiéndose cumplido el cometido, se reanuda la sesión.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente, es para plantearle a los señores Senadores la posibilidad de incorporar en el anexo A) la obra de pavimentación de la Ruta 51, entre Urdinarrain y Larroque. Figuraría entre las obras públicas sin crédito presupuestario.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Chesini.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda incorporada en el anexo A) como obra pública sin crédito presupuestario.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Ruiz): Señor Presidente, es para solicitar que pueda ser incluida en el anexo A) la Ruta 5, que une las cabeceras departamentales de La Paz y Federal. Se trata de un requerimiento de muchísimos años, compromisos que se han ido tomando, que de alguna manera no se han concretado. Así no tenga asignación presupuestaria, creo que es un merecimiento que esa zona pueda gozar de ese beneficio.


La Ruta 5 es distinta, quizás dentro de este anexo presupuestario está la 50 ó 51, que une Bernardi con La Paz y ésta es una unión directa entre las cabeceras  Federal y La Paz . Sería una continuación de la ruta que viene de Concordia-Federal.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): ¿Usted está pidiendo la pavimentación?

SR. SENADOR (Ruiz): Sí, señor Presidente.
SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Ruiz

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda incorporada en el anexo A) como obra pública sin crédito presupuestario.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, quiero argumentar que en mi experiencia como Senador ya con varios años, por mi manera de hacer los Presupuestos y por la manera de incluir las obras, que tengo bastante experiencia,  muchas veces criticamos al Ministro de Obras Públicas  Federik porque creemos que se imagina una obra y parece que la está haciendo. Y lo que pasa en los departamentos cuando uno habla de que tiene la posibilidad de hacer algo  es que la gente no interpreta qué es sin crédito presupuestario o con crédito presupuestario. Ésta es mi visión, no le quiero complicar la vida a ninguno. Después hay que dar muchas explicaciones porque se dice esta obra ya se hizo cuatro o cinco veces, hace años que se viene anunciando que se va a hacer, quién se tragó la plata. A uno le duele porque lo que pasa es que es un sistema del Presupuesto que hay que armarlo y trae estas consecuencias después. La gente escucha y, con toda la razón del mundo dicen “se va a hacer la ruta tanto”, pero después pasan años y no se hace. Yo no comparto esta manera de hacer las cosas. Acepto que haya quienes sí lo hagan pero, por todos los antecedentes que tengo, porque en ocasiones hago observaciones respecto de lo que se promete y después no se hace y, sobre todo, por el compromiso que adquirimos en los pueblos o en la Provincia cuando fomentamos este tipo de presupuesto, mi voto va a ser negativo, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Gualeguay. 

SR. SENADOR (Vittulo): Señor Presidente, esto ya lo hemos charlado y expresado nuestra opinión distinta a la del Senador Firpo. De la misma manera que él ve eso, para nosotros –o tal es el caso personal y el de algunos Senadores más- es todo lo contrario: hemos incluido obras sin partidas en el presupuesto y hoy las mismas se están haciendo realidad. Por ejemplo, en la Escuela 123º, que es una escuela nueva sobre la entrada a Lazo, que estaba sin presupuesto, se están llevando todos los pliegos la semana que viene para que se licite la obra. Y como esto, cuatro accesos de ripio, que son un anhelo de casi treinta años en el Departamento Gualeguay, también se estarán llevando los pliegos la semana que viene y ya se han transferido los fondos para que esto se haga. 


Creo que, ante las dos opciones, de si las obras se hacen o no se hacen, depende, y vuelvo a insistir en esto, que significa un gran trabajo y esfuerzo y andar atrás de los expedientes para que las mismas se concreten. Por todo esto, respeto la opinión del Senador Firpo, pero creo que cada Departamento tiene una realidad totalmente distinta.     

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, voy a permitirme, si mis colegas Senadores me dan lugar, dar una opinión razonable a esta cuestión que acaba de plantear el Senador Firpo. En ocasiones, como funcionario –que me ha tocado serlo- muchos dicen “Ya estaba en el presupuesto, entonces, ¿quién se quedó con la plata?” y a uno le duele. Pero lo que también es cierto, es que aún cuando haya una decisión política de hacerlo y no figura la partida en el Presupuesto, se complica mucho. Y tenemos ejemplos para dar: nosotros iniciamos durante la gestión del doctor Busti, las obras en Ibicuy, en Paranacito, no tenían partida asignada y se aplicaron algunos créditos del Fondo Fiduciario más otras financiaciones que nos permitieron concretar esas obras que hoy son una realidad palpable. 


Entonces, creo que la opinión tendría que ser intermedia, es decir, no es un capricho que se fijen obras, aún sin la partida asignada, porque da lugar a otros recursos tales como una gestión crediticia que permita concretar estas obras. Por estos motivos, voy a votar negativamente a la inclusión de este Anexo si es que ningún otro colega de mi bancada tiene alguna otra obra más para agregar. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Tala. 

SR. SENADOR (Navarro): Señor Presidente, es para proponer la votación pero también quiero dar mi experiencia en mi departamento…

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Perdone que lo interrumpa, señor Senador. Nosotros estamos incluyendo el Anexo A y se están poniendo de acuerdo sobre la inclusión del mismo, pero necesitamos los dos tercios de los miembros presentes para su tratamiento por parte del Cuerpo. 


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia. 

SR SENADOR (Strassera): Propongo, señor Presidente, la moción de votar por dicha inclusión.      

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Muy bien, señor Senador. Avancemos en tal sentido. 


Pongo a consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Navarro para el ingreso y tratamiento del Expediente 9.990, referido al Presupuesto 2011 con la inclusión del Anexo 2 “Obras Públicas con crédito presupuestario y Obras Públicas sin crédito presupuestario” y las inclusiones autorizadas y formuladas por los Senadores Chesini y Ruiz, recordando que se requieren los votos de dos tercios de los miembros presentes para su consideración por el cuerpo. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto):  En consideración. 


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Tala. 

SR. SENADOR (Navarro): Señor Presidente, en primer lugar para agradecer estas incorporaciones, si bien ya habían sido de alguna manera acordadas. Antes de entrar en un análisis muy escueto del Presupuesto, quiero decir que nosotros hemos podido aprovechar mucha de la obra pública incluida sin crédito presupuestario en el Departamento Tala que hoy ya son realidades, obras importantísimas que han cambiado la realidad de este Departamento.


En lo que se refiere al Presupuesto, para no aburrir tanto con los números, vamos a dar unos pocos. Quiero manifestar que este año ha sido ingresado por la Cámara de Senadores, lo cual nos ha permitido en la Comisión que preside el señor Senador Gaitán, a la que nosotros nos hemos sumado a participar no siendo miembros de la misma, así que agradecemos también el haber podido participar, como también lo han venido haciendo algunos Diputados. Esto hace que se agilice mucho más el tratamiento y seguramente no solamente los Senadores sino también la Cámara de Diputados tiene un conocimiento pormenorizado de lo que es hoy el Presupuesto presentado por el Poder Ejecutivo a través de esta Cámara.


Decía que iba a dar unos pocos números. Quiero resaltar que los recursos van a ser de 12.807.341.000 pesos; que se prevé un 19 por ciento más de ingresos a través de fondos de la Nación y un 16,5 por ciento más de ingresos provenientes de las rentas provinciales. Estos recursos se tiene previstos gastarlos, para dar algunos números que considero muy importantes, como es por ejemplo la coparticipación a los Municipios. Nosotros, que venimos muchos de haber estado en las Intendencias, de haber participado como Concejales o de haber sido Secretarios Municipales, queremos a nuestros Municipios y queremos ver el aumento de las partidas y de los recursos que continuamente tienen y que van a tener a través de los años las Municipalidades. Creo que es importantísimo y habla mucho de la independencia que van adquiriendo los Municipios hoy, tanto de la Provincia como de la Nación. A mí me ha tocado en varias etapas, cuando fui funcionario y cuando estuve a cargo de la Intendencia, tener que venir a mendigar unos pocos pesos para poder culminar el pago de los sueldos de los empleados Municipales. Hoy vemos que la realidad de la mayoría de los Municipios es completamente distinta y cada vez la transferencia de los recursos a los mismos es mayor.


Tenemos previsto un aumento de 34,8 por ciento de lo que fue la coparticipación en el presente Presupuesto a lo que va a ser en el año 2011. Va a ser un monto de 981.637.000 pesos. Esto me pone muy contento porque queremos mucho a los Municipios y sabemos lo importante que es para los Municipios tener autonomía y poder encarar obras, compra de maquinarias, como la mayoría de los Municipios lo están haciendo.


En Educación se tiene previsto 2.520.536.000 pesos. Esto significa el 25 por ciento más de lo que tenía el 2010, así que apostamos a la educación y la incrementamos. Lo mismo para Seguridad, que prevé un 24 por ciento más de lo que fue el 2010. Para Salud Pública, un 19 por ciento;  para Minoridad un 28 por ciento.


Si bien en la Comisión de Presupuesto y Hacienda habíamos previsto dos dictámenes, ninguno de los dos alcanzó a tener los votos suficientes, por lo que estamos haciendo el tratamiento en general del Presupuesto, pero de alguna manera adelanto que en lo que no nos poníamos de acuerdo era en el Artículo 5º, por el que estábamos autorizando 470 millones destinados exclusivamente al financiamiento de los déficits de los ejercicios 2007, 2008 y 2009. Quiero remarcar que en ejercicio 2010 esto se había aprobado por 580 millones, es decir que estamos tratando de aprobar una diferencia en menos de 110 millones de pesos. Eso habla de lo eficiente que ha sido la Provincia de Entre Ríos, sus funcionarios y todos nosotros en el manejo de las finanzas en este año corriente.

Un año en que no se puede dejar de hablar de un contexto internacional ya que el año 2008 fue muy difícil e indudablemente otros países han tenido consecuencias mucho más nefastas de lo que han sido para la República Argentina y para la Provincia de Entre Ríos, donde mucha gente en algún momento preveía que esto nos iba a arrastrar, pero que gracias a políticas nacionales y provinciales que fueron importantísimas, hoy vemos como el resto del mundo, porque hay muchos que creen que la crisis ha terminado y no es así, la crisis internacional sigue con distintos contextos, pero que nosotros hemos sabido superar. Entre Ríos, la República Argentina en estas crisis internacionales éramos los que más sometidos estábamos por las consecuencias adversas.


Hoy vemos gratamente que no es fruto de la casualidad sino que es por una política implementada por el Gobierno Nacional desde el 2003 que ha permitido una consolidación económica, una consolidación de las instituciones que ha permitido poder sobrellevar estas crisis que vemos hoy en países que nosotros creíamos consolidados, están sufriendo mucho más que nosotros que seguimos en un constante crecimiento.


En este contexto, donde aparentemente no existe más crisis, pero que en el mundo sí existe, como lo vemos en Grecia, en España, Irlanda y Portugal donde tienen que aplicar recetas que de alguna manera nosotros ya hemos dejado y hemos podido superarlas.


Este año estamos previendo un presupuesto que creemos importantísimo y que sin ninguna duda pienso que va a ser mayor que este 19 por ciento más de recursos del Estado Nacional


Por todo esto creo que tendríamos que acompañarlo en un todo al presupuesto y no disminuir o no darle al Ejecutivo Provincial este Artículo 5º, como se  manifestaba en la Comisión de Presupuesto y Hacienda.


Por eso invito a los Senadores a que acompañemos este Presupuesto Provincial como así también a este crecimiento de la Provincia de Entre Ríos y a este gran desarrollo que está teniendo gracias a la participación de la Nación en lo que es obra pública en todos los departamentos.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): En nombre de nuestra bancada y formando parte importante de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, quiero agradecer las palabras del Senador Navarro con respecto a nuestra participación, que creo que era algo que nos habíamos impuesto en todas las comisiones, tanto los que la integraban como los que no, si era nuestro deseo y nuestro deber.


Creo que se discutió y nos asesoramos bastante, escuchamos al Ministro de Economía, con visiones verdaderamente diferentes. Entiendo que hay una subestimación de los recursos porque prevé un 19 por ciento y las realidades inflacionarias no van a bajar de un 35 por ciento la recaudación, así que está subestimada en este Presupuesto.


Por otra parte más allá que está la palabrita esa que los mayores ingresos van a ser destinados a los aumentos salariales, sabemos que es relativo porque no hay una cuestión fija, para mí debería ser como mínimo este 19 por ciento que marca este crecimiento de la recaudación, pero esta es una cuestión muy discutible y probablemente no nos pongamos de acuerdo. De mi parte creo que tiene que haber fijada una pauta salarial para que de ahí hacia arriba poder modificarla. De todas maneras debemos reconocer que la posibilidad está y que el articulado existe dentro de este Presupuesto.


Hay cosas que uno por ahí en el debate, como recién teníamos esta pequeña diferencia con el Senador Firpo, del punto de vista como uno conceptúa un Presupuesto provincial, no debe dejar de reconocer que el Presupuesto también es un proyecto de Gobierno, donde el Poder Ejecutivo pone lo que piensa hacer o lo que desea hacer y prevé presupuestariamente los recursos y para eso estamos también nosotros, para analizarlo y tal vez poderle introducir modificaciones de acuerdo al criterio de cada Legislador y de acuerdo a la necesidad de cada Departamento, lo cual también hemos hecho.

Ahora, lo que no podemos permitir de ninguna manera –por lo menos en nuestra opinión – no podemos aprobar el artículo 5º, que habla de un endeudamiento de 470 millones de pesos, cuando permanentemente acá se habla de un equilibrio, se habla de una mayor recaudación, se habla de una eficiencia, se habla de un montón de cosas y todavía tenemos que aprobar un endeudamiento de 470 millones de pesos, me parece algo que no es razonable para nada.

De todas formas, señor Presidente, nosotros queremos también acá resaltar la posibilidad de darle a este Presupuesto el tratamiento correspondiente, por lo menos dentro de esta Cámara, para que pueda ser votado total o parcialmente de acuerdo al Reglamento que tiene esta Honorable Cámara de Senadores.

Pero, queremos decir, con contundencia, que nosotros este endeudamiento, el artículo 5º, lo vamos a votar en forma negativa. Esta es nuestra posibilidad, es nuestro criterio y seguramente ese va a ser el voto que va a dar esta bancada del Peronismo Federal.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Navarro): Señor Presidente, para hacer referencia a un artículo importante, el cual habla de que la mayor obtención de recursos destinarlo a la parte de personal, quiero decir que en el Presupuesto vigente el 75 % de los mayores recursos se ha destinado a la partida de personal, para financiar incrementos a los sectores que promedian un 27,8 % en los incrementos salariales. Creo que así, de esta manera, este artículo ha sido cumplido en el Presupuesto corriente, en el 2010.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Señor Presidente, la verdad es que he votado siempre los Presupuestos porque, como se dijo anteriormente, entiendo que es la herramienta necesaria del que gobierna, de su proyecto político y, quizás, esta sea la última oportunidad nuestra, institucional desde la H. Cámara de Senadores, que podamos tratar el último Presupuesto, si no se lo trata en el año 2011 antes de la renovación de autoridades.  


Una de las cosas que siempre me pregunto es, qué está pensando el ciudadano común escuchando tantos números y tantos millones y miles de millones, en la realidad cotidiana de su vida, de su inserción en una Provincia y en una Nación.


Y tenemos en este análisis, tres años justamente, para evaluar qué ha hecho el Gobierno Provincial en relación a los Presupuestos que fue presentando en la Legislatura, votados –la mayoría– por casi todos los Senadores. Y qué es lo importante de un Legislador, en una banca que representa –en primer lugar– ser un Senador de la Provincia de Entre Ríos, es darle la garantía institucional, fundamentalmente al Gobierno de la Provincia y a todos los entrerrianos, en función a lo que nosotros podemos manejar desde nuestro humilde lugar, sin ser tampoco profesionales en el tema, pero acá debemos plantear las deudas consolidadas y los déficits que va provocando la Provincia.


En relación al déficit justamente, en un año y medio creció 373 millones la deuda flotante de la Provincia de Entre Ríos. El déficit en el año 2008 era de 524, en el año 2009 era de 735 millones de déficit y al 30 de julio del 2010 –todos datos del Ministerio– 897 millones de pesos como deuda flotante.


Y lo que realmente a mí sí me preocupa es que en este Presupuesto se pretende aumentar 1.188 millones anexados como la deuda total. ¿Qué significa esto? Que estamos abriendo un camino que no sabemos cómo lo vamos a terminar. Esto es lo que yo entiendo desde mi humilde lugar y quizás sería bueno que esto se explique o se debata. Es nuestra oportunidad de debatir estas cosas. La deuda consolidada, sobre la cual hay realmente una propuesta que es el Plan de Desendeudamiento y por otro lado, los déficits de la Provincia.


También me parece importante acá, más allá de ese ciudadano común que espera a través de un Presupuesto que se le pueda dar una mirada a lo que es su salario, yo debo decir –y me hago cargo, porque esto es así– que no es la primera vez que un Presupuesto provincial no contempla un aumento salarial. Pero este presupuesto está basado, como dijo el Senador Navarro, a datos nacionales. O sea que si nosotros tenemos un aumento de la coparticipación del 19,6 por ciento a nivel nacional, si tenemos un aumento de los ingresos corrientes de la Provincia de Entre Ríos en un 16,4 por ciento y de ahí en más, lo que supere esos recursos durante el año 2011, de ahí en más podrá haber una atención mediante un Proyecto de Ley para que se aumente el salario de los ciudadanos que tengan dependencia del Estado.


A mí me llama la atención y éste es el debate que tendríamos que dar. Los Legisladores podemos tener una mirada diferente, los Legisladores podemos incluir un punto, los Legisladores podemos tener la posibilidad de decir en este caso que ante un aumento de lo presupuestado –entendiendo que se está presupuestando– esto se destine a los salarios. Me parece que ese es el debate de la Legislatura y por eso uno ha venido preparado justamente para debatir estos puntos, que en definitiva van a profundizar el Presupuesto. No podemos ponernos de acuerdo, esta es la democracia y yo la respeto.

Pero quería dejar en claro eso de los 1.188 millones, que es uno de nuestros argumentos básicos de este Presupuesto, que a simple vista tiene deuda flotante, deuda consolidada, habilitamos 1.188 millones más y nos pide el Artículo 5º, 470 millones más. Ese es el argumento desde mi banca unipersonal por el cual no estoy de acuerdo.

Con respecto al Departamento San Salvador, que es la otra parte funcional de los Legisladores que representamos nuestros Departamentos, la verdad es que en un análisis exhaustivo que he hecho desde el comienzo de la gestión, veo que se han invertido en el Departamento 27.812.837 pesos. Desde mi agradecimiento, porque en definitiva, más allá de dónde se estén realizando las obras y dónde quizás este Legislador le hubiera dado prioridad a unas y salen otras, reconozco que es una inversión importante en estos tres años.

Lo que sí me parece es que para este año 2011, toda nuestra fundamentación se basa –y voy a hacer la salvedad de que ha aparecido en el Anexo 1– en que está sin crédito. Hay mucha obra pública para nuestro Departamento donde tenemos que remar, remar muchísimo para poder obtener obras y me queda la instancia de la Cámara de Diputados para anexar lo que nosotros creemos que es importante para el Departamento San Salvador.

Sin ninguna duda, votamos y acompañamos al señor Gobernador allá por el año 2008 a rubricar el Acta de Reparación Histórica firmada por la Presidenta Cristina Fernández. Por dicha acta iban a ser 17 escuelas, una por Departamento y a esa nueva escuela nosotros la estamos esperando realmente con gran ansiedad, porque tuvimos la gestión de crear el nuevo Colegio Secundario de San Salvador a través de sus horas-cátedra y no a nivel de lo edilicio.


Así es que, señor Presidente, ratifico mi apoyo al Presupuesto con excepción del artículo del cual informó el senador Gaitán.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Ruiz): Señor Presidente, como miembro de un partido a veces uno se encuentra en la necesidad de expresar algunas cosas que se van discriminando en el paso de esto de ir construyendo gobiernos y tratando de aportar desde lo legislativo lo que posiblemente en un Presupuesto debería hacerse. A mi pobre interpretación, creo que cuando en los presupuestos no hay una participación legislativa, y estoy hablando en el sentido de lo que nos corresponde por Departamento, por lugares, se comienza a formar rápidamente esa dicotomía que existe entre las regiones, especialmente en Entre Ríos, sobre cuál sector o lugar es más rico o más pobre. Todo eso, a uno lo hace pensar que posiblemente no estemos compartiendo los mismos criterios cuando se habla de Gobierno; pueden ser radicales o peronistas, el problema es que si en esto no se construye con la visión de crear una Provincia estratégicamente, porque todos sabemos dónde estamos ubicados, creo que es imposible, porque estamos como tratando de administrar lo poco o mucho que vamos a tratar de generar dentro de este año.


Sinceramente hoy hice una propuesta para que, quizás en mi Departamento, alguien diga “acuérdense que algunas cosas hay que hacerlas”. La animosidad del Gobierno en hacer obras o en promover el desarrollo es interesante. Les puedo asegurar que cuando entré un par me consultó sobre cómo está el Departamento y yo le dije: mire, cuando uno no tiene padrino dónde recostarse tiene que empezar a saber que la autogestión o sea la de uno o del Departamento, comienza cuando uno reconoce la posibilidad del desarrollo local.


Creo que en este Presupuesto no existen planteos hacia los Departamentos y especialmente hacia los distintos estamentos de la Provincia, para integrarse en un desarrollo provincial y local que nos permita a todos consensuar obras que vayan hacia el desarrollo. Les puedo asegurar que el Gobernador va a los departamentos, se compromete a hacer determinadas obras que posiblemente son gestionadas por particulares o por instituciones, pero no se plantea la integridad de un Departamento. Digo esto porque cuando hablé de la Ruta 5, lo planteé desde este proyecto que todos bien sabemos, el Norte de Entre Ríos teniendo una salida al río Paraná con asfalto hasta Federal y la zona de Concordia, les puedo asegurar que la región del Norte comienza a cambiar. Ésos son los planteos que a mí me parece hay que elaborar en los Presupuestos y hoy dije de lo legislativo, no porque nosotros debamos imponer o poner qué es lo que se debe hacer; hay que pensarlo así.


De alguna manera intento expresar en esto el pensamiento de mi partido, a quienes represento y dejar mi posición de que no comparto prácticamente la forma en que se desarrolla el Presupuesto y se lo planteé el otro día al Ministro en una reunión. Creo que esto es más político que números, cuando es político hablo de política de Estado, no estoy hablando de políticas partidarias, sino de fundamentos para el desarrollo de una Provincia.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Vittulo): Señor Presidente, en realidad no encuentro los números que decía el Senador Horacio Díaz. Tengo acá una planilla que fue presentada por el Gobierno, el Poder Ejecutivo, firmado por Contaduría, con un balance al 30 de septiembre de este año en el cual refleja un déficit de 591.265.067 pesos la cual incluye una deuda que arranca en el año 2.007 de setenta y cuatro millones y que se fue incrementando en los años 2.008 y 2.009. Este año, por suerte, la Provincia va a terminar con un equilibrio financiero y sin una deuda flotante. A ese momento, el 30 de octubre del período actual, del 2.010, era de cincuenta y dos millones.


Cuando el Senador habla de una deuda de setecientos y pico de millones flotantes, la cual no existe y la deuda hasta la fecha, le recuerdo que la deuda existente a la fecha es de quinientos noventa y un millones. Esto es lo que está en el informe firmado por Contaduría y Escribanía de la Provincia. Por lo tanto, cuando él dice que vamos a tomar un crédito por más de cuatrocientos millones y pico, no lo entiendo ya que no estamos tomando un crédito. Si él no se acuerda, ya votamos este mismo artículo con quinientos ochenta millones, el cual no fue usado. Dicho monto era para equilibrar en el Presupuesto porque, no sé si todos saben, que por Constitución tenemos que tener un Presupuesto equilibrado.


Este año se están pidiendo cuatrocientos setenta y se supone que esa diferencia, a los quinientos ochenta y pico de millones que resultaría a fin de año, se va a pagar con Rentas Generales. O sea, no es que estamos incrementando más deuda, de más deuda, de más deuda. No existe otra deuda. 

En tal sentido, a mí me parece bárbaro que haya opiniones distintas, que no coincidan y que no voten el Artículo 5º pero me gustaría saber, como contrapartida, cuál es la readecuación de crédito presupuestario y partida que se propone con el objeto de asegurar el pago de los servicios de la deuda y mantener el equilibrio fiscal. Esto es una obligación que no queda reducida al hecho de votar un presupuesto, no basta con decir “no voto el Artículo 5º donde se habla de cuatrocientos setenta millones”. Como contrapartida de esto se hace necesario hacer una modificación y explicitar de dónde y cómo vamos a hacer para reemplazar ese monto de dinero. Eso es un trabajo. 


En definitiva, yo quiero saber cuál es la propuesta, de dónde va a salir ese monto que la bancada que se opone cuestiona, para que este Presupuesto termine equilibrado, tal cual lo exige la Constitución provincial. Si hay una propuesta que nos señale de donde salen los recursos tal vez nosotros la consideremos interesante y veamos que la misma es superadora respecto de lo que plantea el Poder Ejecutivo y el Ministro de Economía. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento La Paz. 

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, es simplemente para aclararle al señor Senador Ruiz, del Departamento Federal, que nuestro Gobernador tiene realmente una política de Estado. Yo le decía en el cuarto intermedio que por muchísimos años Federal viene pidiendo la construcción de un edificio para una escuela agrotécnica y el 20 de diciembre va a salir a licitación esa obra tan anhelada por toda esa comunidad. 


Por otro lado, comienza a través de un programa PROSAP el enripiado de la ruta Nº 50 que une el Departamento La Paz con el Departamento Federal, desde La Paz hasta Conscripto Bernardi. Si bien es cierto que hay Departamentos en los que se llevan adelante más obras, también lo es, como dice nuestro Presidente de Bloque, Senador Vittulo, cuando dice que hay que trabajar, hay que gestionar y muchas veces hay que insistir para que algunas cosas salgan. Uno no puede estar esperando, hay obras que se han anunciado y que tal vez se cae ese financiamiento y hay que tratar de trabajar para seguir buscando otro.


Yendo al tema de la Reparación Histórica, que es cierto que en el 2008 firmamos con la señora Presidenta de la Nación, y en muchos Departamentos en el próximo año se van a hacer obras con recursos de la Provincia.


Por eso, creo que tenemos que tener fe, esperanza y sobre todo, ponerle mucho trabajo y dedicación a esto. De lo contrario, las cosas no salen. Realmente, cuando hablan de deuda flotante, o el Ministro de Economía nos miente o nosotros no tenemos capacidad para pensar lo que nos explican. El Ministro manifiesta que no hay deuda flotante, lo que sí hay es la ecuación entre el gasto que se produce y el tiempo administrativo que lleva saldar esa deuda, es lo que queda flotante. Pero la plata está, que es lo importante de las obras que se llevan adelante.


Creo que la Provincia en ningún momento tiene deuda flotante, tiene un presupuesto equilibrado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, la verdad es que me sorprenden muchos datos, cada uno tiene sus fuentes. Los míos son de la Contaduría General de la Provincia. Y entiendo lo que es una deuda flotante, por si alguno como el Ministro dice que por ahí no entendemos nada, que somos ignorantes. Entendemos lo que es una deuda flotante, que son todos los libramientos sin pagar. Pero si está la plata, ¿por qué no se pagan? Hay una contradicción en ese sentido.


Pero mis fuentes me indican al 30 de septiembre de este año que la deuda consolidada de la Provincia es de 4 mil millones de pesos más 716 millones de pesos de esta deuda, que como la quieran llamar, es una deuda. Es decir que para fin de año estaríamos en el orden de los 5 mil millones de pesos de deuda, y es alarmante.

Por eso nosotros basamos nuestro voto en no querer endeudarnos más. Todos sabemos lo que significa, a pesar de que el científico Diego Valiero diga que no le tenemos que tener miedo a los endeudamientos. Si tomamos como ejemplo la economía familiar, uno sabe que los endeudamientos son buenos siempre en la medida de las posibilidades que nosotros tengamos de pagar. Pero no me pueden decir que es bueno el endeudamiento cuando las deudas se generan y muchas veces no se generan por cosas. 

De todas maneras, no quiero debatir sobre las fuentes, ya dije que las mías son de la Contaduría General de la Provincia, tengo las planillas si después las quieren ver, pero vuelvo a reiterar que las deudas existen, estamos completamente seguros y sabemos que no hacemos ningún tipo de oposición por la oposición misma ni caemos en una contravención votando en contra de este Artículo. Por eso vinimos a este Recinto en lugar de no dar el debate.

En relación a estos millones de pesos que todavía no van a ser aprobados por esta Ley de Desendeudamiento, tengo la información de que ya han entrado como anticipo a la Provincia, 317 millones de pesos. Es decir que un convenio firmado en agosto, vencido en noviembre y todavía no aprobado por Ley, ya tiene ingresos a la Provincia, cosa que me parece por lo menos en el procedimiento, irregular.

Así que de mi parte, señor Presidente, quería apoyar lo manifestado por el Senador por el Departamento San Salvador y agregar estos dos o tres datos, manifestando con claridad cuáles son las fuentes de las que me he requerido información.

SR PRESIDENTE (Laurito): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, tengo varios presupuestos y sé medianamente como se manejan, lo hemos visto en la Nación, lo vemos en la Provincia y debo coincidir con la postura de que los presupuestos se van armando durante el año. Es muy difícil abrir el presupuesto cuando llega directamente a las Cámaras, normalmente es poco lo que se puede cambiar y el ejemplo concreto lo tenemos hoy y lo hemos tenido en años anteriores que para solucionar y ponernos nosotros en alguna situación determinada, aparecen la mayoría de las obras que pedimos sin crédito presupuestario


Para que esto funcione durante el año, uno debe trabajar con las reparticiones, ir pidiendo a cada funcionario las obras que se pueden incluir y aquí debo compartir algunas cosas con el Senador Vittulo cuando habla que en la gestión, muchas obras con poco crédito presupuestario están ubicadas en la lucha política, que tienen mucho de político y pueden realizarse.


Pero creo que no debería ser lo normal porque si  esto fuera así y a mí me pasa en estos momentos en el Departamento Feliciano, que en años anteriores siempre había dinero presupuestado para la mayoría de las obras que teníamos que hacer y no teníamos que hacer lo que a veces hacemos que es ese famoso decreto de reconsideración de gastos que cuesta mucho conseguirlo, se puede lograr, pero no es lo mismo; si está el dinero presupuestado es mucho más fácil. En este tema, cuando hablo del Departamento Feliciano,  muchas de las obras, por ejemplo de electrificación rural, este año 2010 tenían crédito presupuestario que no se ejecutaron y ahora para el año 2011 apenas la pusieron con algún dinero determinado, unos 20.000 o 30.000 pesos  de aquellos 4 o 5 millones y sí pusieron ese dinero para el año 2012.


Así pasa con los caminos y las rutas. Doy un ejemplo concreto, para el Departamento Feliciano, Ruta Provincial 28 Feliciano - Guayquiraró que hace muchos años la venimos gestionando y está totalmente hecho el estudio, figura con 60 millones para construirla pero para este año hay 100.000 pesos, 20 millones de pesos para el año 2012 y 39.900.000 para el año 2013. La Ruta Provincial Nº 2 desde Feliciano a Los Conquistadores que tanto venimos pidiendo su repavimentación, así como tuvo la suerte el Departamento Federación que le pavimentaran desde Los Conquistadores hasta  Chajarí y quedó muy bien, pero nos quedamos nosotros con el pedazo entre Feliciano y Los Conquistadores que son 40 kilómetros y aquí figura con 60 millones de pesos, pero con 1.000.000 pesos para el año 2011,  29 millones para el año 2012 y 30 millones para el año 2013.


Así también hay otras rutas sin crédito presupuestario que lo estamos pidiendo y he hablado con el Senador Ballestena ya que necesitamos repavimentar la Ruta 1 que se está rompiendo, Feliciano - Ruta 12 y esto es parte de La Paz y parte de Feliciano que tienen el mismo inconveniente. Esta figura sin crédito presupuestario pero figura, por eso no es mi preocupación hacer que figure y de ahí mi observación anterior.


Por supuesto se han hecho obras como el Hospital de Feliciano que no figuraba en el presupuesto 2005 – 2006, y sin embargo se terminó construyendo. Ahora no será que es una metodología para decir si hacés las gestiones con nosotros, estas obras las podemos conseguir, y es algo que me preocupa porque creo que es una política de Estado y no si venís circunstancialmente o políticamente estas obras pueden aparecer. Porque es la pregunta que me hacen los periodistas cuando desparramo este presupuesto en mi pueblo y me dicen cuál es el motivo, soy el único legislador, Diputado o Senador y si yo no peleo por estas cosas para Feliciano, quién otro la va a pelear.


Esto lo condiciona a uno porque tenés que estar de su lado para que tu pueblo reciba estas cosas. Este es un problema político muy difícil de solucionar y sería una lástima que sea interpretado de esta manera.


Por eso nosotros tenemos una visión, como lo decía el Senador Díaz y el Senador Gaitán, de cuidar el endeudamiento. Esto para mí  fue así siempre. Cuando en el resultado primario del Presupuesto figuran 1200 millones de pesos o 1100 o mil o lo que sea, es un 40 por ciento más de lo que figuraba el año pasado, en el 2010.


Me preocupa porque siempre tuve esa visión, cuidamos el endeudamiento de la Provincia, si estamos hablando que en el 2007 eran 3 mil millones de pesos, la deuda era de 3050 y que hoy estamos hablando de que hay una deuda consolidada de casi 4 mil millones de pesos más una deuda flotante. No vamos a diferir por millones más o millones menos de lo que dice Vittulo, pero por una deuda flotante que debe andar en 700 o 800 millones de pesos.


La verdad, esto existe, es real. Entonces, pasamos casi a un endeudamiento importante. Si lo vemos bajo otro punto de vista, en el año 2002 o 2003 era un Presupuesto y medio la deuda de la Provincia. Era el Presupuesto de la Provincia, 1.800 y a lo mejor la deuda, 2.800. Pero, realmente, si lo vemos ahora, el Presupuesto de la Provincia real, 7.000 millones de pesos, la deuda 5.500 es menos que un Presupuesto.


Pero a mí eso no me interesa. Sí realmente me interesa no endeudarme, no depender, he coincidido políticamente con el ex -Presidente Kirchner cuando realmente le pagó los 10 mil millones de dólares al Fondo Monetario, que dejara de venir todas las semanas como lo hacía a controlarnos. Pero deseo que paguen los 6 mil millones de dólares al Club de París así nos alejamos del Fondo Monetario, me molesta que lo estemos llamando al Fondo Monetario de vuelta para ver realmente lo que sucede.


Entonces, uno coincide con esta filosofía económica. Y lo mismo de la Nación, si uno se hace dependiente de la Nación, a través del Plan de Refinanciamiento, a través del Presupuesto de la Nación,  por eso si uno estuviera liberado económicamente se maneja de otra manera, como hay provincias que lo hacen en este país y realmente las circunstancias son diferentes. Esta es la visión que tenemos desde el grueso del Peronismo Federal y la visión que uno tiene a nivel personal. 


No quiero ser dependiente de la Nación para que a cada rato el Ministro Valiero o quien esté ocupando el cargo y ocupe gran parte de sus funcionarios entregándole información a la Nación y hasta dónde le van a mandar un poco de dinero y hasta cuándo no, así como no nos gusta que el Fondo Monetario nos controle, la verdad tampoco me gusta que en la Provincia permanentemente tengamos que estar informando cada tres meses qué hacemos con nuestro dinero. 

Queremos más autonomía, es lo único que queremos, queremos el dinero  que nos corresponde como Provincia, que venga de la Nación como corresponde y no a través de una serie de artilugios que sabemos que son condicionamientos políticos. 

Por eso, cuando más nos liberemos, cuando menos nos endeudemos es el motivo fundamental –que coincidimos en el Peronismo Federal – en esto del artículo 5º de los 470 millones, de evitar el endeudamiento.

¿Cuál va a ser el sistema? Hacer más eficiente esta mayor cantidad de recursos que creo que está entrando a la Provincia, hacer más eficiente eso, buscando las alternativas económicas con ese recurso que está entrando mayormente a la Provincia. Si el año pasado estábamos agotados y no dábamos más, sesionamos el 6 de enero para sancionar una Ley porque los 580 millones eran urgentes, sin embargo, por distintas causas no se ocuparon, sin embargo, la Provincia siguió subsistiendo y pudo continuar.

Dios quiera que, en estas circunstancias sin este artículo de los 470 millones de pesos, la Provincia se adapte a las circunstancias, no nos endeudemos y vayamos pagando la deuda flotante que tenemos que hay que consolidar.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Navarro): Señor Presidente, justo me dio el pie el Senador Firpo, creo que las deudas hay que compararlas con algo.

No se puede hablar simplemente de números y voy a aprovechar que el Senador Firpo la comparó con los recursos corrientes de la Provincia y con las deudas que tenía la Provincia, hizo mención a lo que sucedía en años anteriores y le quiero dar algunos datos, ya que por ahí él mencionó el 2007, en el 2007 esta relación de deuda con recurso era del 76 por ciento, en el 2002 –que fue el año que más relación tuvo – era del 247 por ciento, en el 2003 era del 181 por ciento, en el 2004 era del 136 por ciento, en el 2005 del 113 por ciento.

¿Sabe de cuánto va a ser este año? Sin estar aprobada la Ley de Desendeudamiento, sería del 53 por ciento y si estuviera aprobada dicha ley, sería del 43 por ciento, en este cuadro comparativo.

Así que, indudablemente, el comportamiento de la deuda en relación a los recursos, estamos observando continuamente un desendeudamiento teniendo en cuenta estos dos parámetros.


Podemos compararlo con el Pacto de Responsabilidad Fiscal, otro índice de comparación. Estábamos hoy en el 12 por ciento, y aprobando la Ley de Desendeudamiento el año que viene estaríamos en un 7 u 8 por ciento, teniendo una capacidad del 15 por ciento. Indudablemente el comportamiento de la deuda y el manejo de la deuda ha sido más que eficiente y responsable.


También se sugirió antes, que los mayores recursos se debían destinar a ocuparnos de este déficit de los 470 millones de pesos que no vamos a aprobar hoy. Pero antes decían que los mayores recursos los debíamos destinar a los sueldos, a incrementar los salarios de nuestros empleados. Tendríamos que ponernos de acuerdo. No va a poder ser para los dos; o lo destinamos a aumentar los sueldos de los empleados o lo destinamos a cubrir este vacío de dinero que vamos a provocar nosotros mismos al no aprobar este Artículo.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Señor Presidente, lo que queríamos está ocurriendo. Está bueno que haya debate entre los Legisladores y lo estamos haciendo con la seriedad que corresponde. Hubo un pedido concreto del señor Senador Vittulo en función de nuestra propuesta. Durante estos tres años hemos ido incorporando algunas ideas. Yo no soy gobierno, soy oposición, pero he venido acompañando les diría la mayoría de los proyectos del Poder Ejecutivo en función de una gobernabilidad.

No recuerdo la votación de mi par por la Unión Cívica Radical, el Senador Ruiz, pero nosotros sí cerramos el año 2008 con una deuda flotante publicada en 524 millones. Sí, en el año 2009, una deuda flotante publicada de 735 millones y teníamos un dato que yo lo tengo al 30 de junio, evidentemente el Senador Vittulo tiene un dato más nuevo ya que es al 30 de septiembre, donde yo tenía 897 millones y él habló de alrededor de 600 millones, lo que representa un 20 o 22 por ciento. Yo tomé desde los 524 millones a la actualidad y de ahí saqué que en un año y medio esta deuda estaba en 373 millones, que debe ser algo menor por los datos que tiene el mencionado Senador y que yo respeto.

Lo que quiero dejar en claro es que en mi caso estoy advirtiendo a la Legislatura una preocupación, una verdadera preocupación. Y la voy a fundamentar desde este punto de vista. Cuando nosotros tomamos el Municipio de San Salvador la situación era semejante a ésta, y a veces el crecimiento de la economía da una oportunidad de poder ir sustentando los equilibrios financieros.

De los 9.900 millones que tiene el Presupuesto provincial, los entrerrianos sólo aportamos 1.600 o 1.700 millones. Esto es importantísimo. Lo demás, 6.900 millones dependen de la Nación. Toda la obra pública está sustentada en el crédito que vamos a obtener. Que siempre fue así, lo compartimos, pero evidentemente acá se está diciendo que sobra la plata; eso es lo que se está diciendo: que hay plata. Entonces, a mí me parece que mi función desde la oposición es advertir que hay una deuda consolidada estable, que hay un artículo en este proyecto que pide 1.180 millones más de deuda, sin contar con otro artículo que está pidiendo 470 millones más. Quizás tengo una visión equivocada, pero con toda sinceridad, señores Senadores, déjenme equivocarme y poder decir esto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Vittulo): Señor Presidente, primero que la hoja que tengo es de Contaduría General, foliada con el número 23 y firmada por la Contadora General de la Contaduría de la Provincia, o sea que no es cualquier hoja. Ahí es donde figuran los 591 millones de pesos.

 Con respecto al nuevo crédito, vuelvo a insistir, acá no se está hablando de un nuevo crédito, cuando se hace el balance está la partida y la contrapartida. Esta toma de 470 millones de contrapartida a los 500 y pico de millones de pesos deuda flotante que viene existiendo acumulada de 2007 a la fecha; no es 491 millones más 470 millones. Repito, estos 470 millones junto a los 100 y pico de millones de lo que es Renta Generales es el equilibrio de esta deuda flotante. O sea que no es un nuevo crédito, ni a la Provincia estamos autorizando a tomar un nuevo crédito para incrementar la deuda flotante; eso que quede en claro.


Con respecto a lo que decía el Senador Díaz, es importante buscar un equilibrio financiero, en ningún momento se dice que sobra la plata. Ustedes lo escuchan al Ministro y al Gobernador, lo que se plantea cuando se pide aumento salarial o cuando se ha pedido un incremento de otro tipo, es que con responsabilidad y en base a un equilibrio financiero, que ha venido respetándose este año -desde el año 2006 que no lo teníamos- era la prudencia de administrar los fondos porque no sobra la plata; nadie dice que sobra la plata, la persona que dice que sobra la plata no conoce la realidad de la Provincia. Lo que sí hemos escuchado del Gobernador es el apoyo que está recibiendo de este Gobierno Nacional en fondos, por eso se habla que la Provincia de Entre Ríos hoy está recibiendo una distribución de fondos federales a lo mejor más que otras Provincias, por supuesto, capaz  por la relación, por lo que ha sembrado, por las gestiones que ha hecho el Gobernador ante la Nación y el respeto que se le tiene hoy le está permitiendo a esta Provincia tener fondos como los que votamos la semana pasada, en la sesión anterior, de 90 millones de pesos para ENERSA, de aumento de capital, que son fondos no reintegrables, así como eso, montones de fondos que vienen a esta Provincia para generar obras.

Cuando se habla de que sobra o de que hay fondos suficientes para obras, se habla con respecto a éstos. Cuando se habla de los Fondos de Reparación Histórica son fondos que no devolvemos. En ese sentido creo que lo que pelea el compañero Firpo es razonable, una mayor coparticipación federal. Creo que la Provincia de Entre Ríos la está teniendo a través de otra forma, que no son fondos genuinos para lo que es Rentas Generales, sino a través de distintas obras que, por más que se diga, por más que queramos buscarle el pero, por más que sean virtuales o no virtuales, uno recorre la Provincia Departamento por Departamento y nunca se ha visto la obra pública que tiene actualmente.

El compañero Firpo se ríe, me gustaría acompañarlo a recorrer los distintos lugares, sólo miren a Villaguay, a todas las ciudades a las que uno va nos sorprenden las obras; ni qué hablar de Concordia, no sé, lo que se ha hecho en Concordia. Tala, el reconocimiento que ha habido en un Departamento como Tala que ha sido olvidado por años; ir allí y ver el cambio que ha tenido la ciudad de Tala, algunos vecinos se sorprenden.

Para que quede claro, yo creo que acá no se está buscando un nuevo endeudamiento, ni hay un nuevo endeudamiento por cuatrocientos setenta millones. Se trata de la partida para esa deuda flotante que venimos arrastrando del 2.007 a la fecha y que va a ser, a fin de año, de quinientos y pico o seiscientos millones de pesos. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Tala.  

SR. SENADOR (Navarro): Señor Presidente, es para hacer una moción. Yo creo que se debe permitir que hablemos todos, pero que esto no implique dar vueltas sobre lo mismo y, en tal sentido, propongo que se haga una lista con cuatro o cinco oradores más y luego se cierre el debate. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Federal. 

SR. SENADOR (Firpo): Yo no digo que todos los Departamentos tengan las mismas circunstancias. Por ejemplo, la ruta Nº 6 hace mucho tiempo que está destrozada, sinceramente. La ruta Nº 127 se está destrozando, se está rompiendo mucho y no sé por cuanto tiempo más será transitable. Lo mismo sucede con las rutas Nº 1, Nº 2 y Nº 28, ésta de ripio y a la que habría que pavimentar. Esto de lo que hablo ya data de mucho tiempo, ni siquiera es de estos tres últimos años de gobierno. Lo que sí puedo afirmar es que en mi Departamento se ha hecho el cuarenta por ciento de lo que se ha hecho en los cuatro años anteriores. A mi también me interesan las políticas de estado y hubiera querido un cien por ciento de lo que se venía haciendo. Pero lo cierto es que en esta gestión se ha hecho un cuarenta por ciento de lo que antes estábamos haciendo. 


Bienvenido sea que el Departamento Tala se haya visto beneficiado en estas circunstancias, pero en cuanto a lo que conozco y lo que me toca del centro norte entrerriano, no ocurre lo mismo. Estamos pidiendo la ruta Nº 1 desde Chajarí a San Jaime y otras obras. Por eso, yo creo que es mucho lo que está imaginado, pero con aproximación a hacerse falta mucho. 


Felicito a los que hayan sido beneficiados, pero a mi Departamento le ha tocado lo que le ha tocado. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Tala. 

SR. SENADOR (Navarro): Señor Presidente, yo no tengo inconvenientes en continuar con el debate, pero tengo la impresión que estamos en un círculo en el que estamos repitiendo argumentos. En tal sentido, vuelvo a repetir mi moción de alistar los Senadores que deseen expresarse y dar por cerrado el debate.    

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Yo propondría que se le dé la palabra a los señores Senadores Suárez, Ruiz y Ballestena y, de haber más pedidos para el uso de la palabra, volvamos a tratar la moción del señor Senador por el Departamento Tala. 

SR. SENADOR (Navarro): Sí, como no, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Federal. 

SR. SENADOR (Ruiz): Señor Presidente, coincidiendo con lo que expresó mi par de Feliciano, el Senador Firpo, al comienzo, quisiera hacer una salvedad. Aquí pareciera que los que no gestionan son haraganes, con lo cual se le plantea a la sociedad una disyuntiva bastante difícil de entender, pero por otro lado, tampoco se entiende cuando alguien promete y dice que va a hacer tal cosa y no la hace, es una falta a la palabra y con ello se vuelve inmoral también. Porque acá, si alguien dice que va a hacer una obra y después yo tengo que andar corriéndolo para que la haga y no la hace, resulta que termino siendo yo el mal gestor. 


Nosotros hace tres años que no recibimos ni una vivienda del IAPV. No obstante eso, hemos construido en nuestra localidad más de seiscientas viviendas con recursos propios y estamos por asfaltar cuarenta cuadras también con recursos propios ahorrados. Nosotros no tenemos padrinos en estos gobiernos y si tuviéramos que venir a gestionar para poder hacer cosas, posiblemente en muchas ocasiones estaríamos de rodillas. 


Quiero dejar esto salvado porque a mí me parece que no hay que confundir los hechos. Somos gestores de nuestra propia historia. Hace veinte años que en Federal hemos cambiado los gobiernos y se han hecho muchas cosas y bien lo sabe el Senador Firpo porque él convive con nosotros. 


Creo que no habría que enrolar a todos en el hecho de que somos malos gestores y que por eso las cosas no se hacen. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, retomando las palabras de los Senadores Ruiz y Firpo, me siento involucrado también como gestor, máxime en los pueblos chicos como los nuestros que han quedado fuera de la obra pública, porque no hay crédito presupuestario. Creo que más allá de eso, nos han hecho prometer que van a ser licitadas ciertas obras, como ser el acceso a Lucas González mediante la rotonda, sin embargo no lo encontramos en el presupuesto y ha sido expuesto acá. Ojalá que la decisión política después valga y podamos llevarla adelante.


También estamos necesitando la obra, que es a nivel nacional, de la Ruta Nº 26. Esta es una obra inconclusa, que hace mucho tiempo que está así, con el peligro que conlleva para viajar desde Nogoyá a Victoria, desde que está el puente. Creo que esta obra necesita una rápida terminación.


Adelanto mi voto favorable al presupuesto para que el señor Gobernador tenga las herramientas necesarias para seguir ejecutando obras. Además, siempre he acompañado con mi voto favorable, hasta ahora, a los proyectos del Poder Ejecutivo, para asegurar la buena gobernabilidad.


Pero “entre comillas”, dejo ver también algunas falencias de funcionarios de primer nivel y lo voy a decir con nombre y apellido, como es el caso del Ministro Roberto Schunk. Cuando lo necesitábamos en nuestro Departamento al momento de ser despedidos los empleados de “La Luquense” como se llamaba anteriormente, hoy “Green Lake S.A.”, si bien fue llamado, fue y estuvo, nunca hasta el día de hoy estas 20 personas que quedaron sin tomar, de las 50 despedidas, nunca el Ministro Schunk les dio una respuesta.


Así también cuando tuvimos el problema con el campo, nos reunimos con los chacareros, con las cooperativas y muy bien que cuando hubo la respuesta favorable de darles los subsidios, o darles la plata que les daba la Nación, jamás fuimos citados, jamás fuimos llamados ni siquiera para la foto. No es por la foto, sino que si íbamos a tener una respuesta favorable, debíamos estar ahí.


Lo mismo ha pasado con el Director de Juntas de Gobierno Carlos Barbosa, quien nunca ha tenido en cuenta mi consulta, para nada en mi Departamento con todas las Juntas de Gobierno.


Creo que estas críticas son constructivas, no destructivas y lo hago sobre todo para mejorar el funcionamiento de mi Gobierno, porque me siento parte de él. Por ahora, aclaro, voy a seguir siendo oficialista en tanto y en cuanto se tengan en cuenta nuestros reclamos. Nada más, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, es para aclararle al Senador Ruiz y a todos los Senadores, que yo jamás me he arrodillado ante ningún funcionario, ni ante un Gobernador; sí, lo he hecho ante Dios.


Con respeto a la Ruta Nº 6, hemos estado peticionando ante el Director de Vialidad de la Provincia Jorge Rodríguez y se la ha dividido en cuatro tramos. En este momento tanto el Gobernador como el Ingeniero Rodríguez, se encuentran buscando financiamiento para repavimentar estos 100 kilómetros.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, después de un largo debate,  seguramente en algunas cosas no vamos a llegar a ponernos de acuerdo, pero estamos todos de acuerdo de que debemos darle una herramienta al Poder Ejecutivo para que tenga este cálculo que se ha hecho de recursos y erogaciones, que va a tener la Provincia durante el año 2011.


Sin lugar a dudas, si uno quiere conocer un gobierno tiene que mirar el perfil del gasto que hace un presupuesto, entonces camina, o sea sabe hacia donde quiere caminar... ¿Me escucha, señor Presidente?

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Perdón, señor Senador, le estaba haciendo una consulta a la Secretaria de Cámara.

SR. SENADOR (Strassera): …Entonces vamos a ver que lo le ocurre al señor Senador Ruiz. No porque el Senador Ruiz sea de otro partido, es que no se ha hecho ninguna vivienda en el Departamento Federal. No se ha hecho ninguna vivienda en todo Entre Ríos, eso es lo peor. En estos 3 años no se ha hecho ninguna vivienda en todo Entre Ríos de esta gestión, mas allá que pueda generar algún tipo de risas o sorna, les puedo asegurar que en esta gestión no se ha hecho ninguna vivienda.


Los datos que tengo son los que tienen ustedes, son los mismos que tenemos todos y podemos preguntarle a la Cámara de Empresarios de la Construcción. Las 800 viviendas que se inauguraron, 600 más 192 en Concepción del Uruguay, tienen aptitud financiera, fueron licitadas y otorgadas en la gestión anterior. Esto fue así, y quiero decirle Senador Ruiz, que no es porque usted sea Radical, no se ha hecho viviendas en la geografía de la Provincia de Entre Ríos por ineptitud de quienes están al frente de un organismo con tanta incidencia en la cuestión social y con una brecha habitacional que se viene abriendo no sólo en Entre Ríos sino en todo el país. Miren lo que está ocurriendo hoy, hasta con dos muertos, en un barrio marginal de la Capital Federal, la ciudad más rica de la Argentina. Y estos son datos absolutamente objetivos.


Cuando se habla de la obra pública en la ciudad de Concordia, igual que en la ciudad de Chajarí como en Federación, hay una ley conocida como la Ley Maya por la cual los excedentes de los fondos que produce la Represa de Salto Grande son administrados por una Comisión Administradora, justamente de esos fondos excedentes, llamada CAFESG y que tiene una comisión bicameral que la controla.


Quiero decir que en mi ciudad, el acceso sur fue concebido en la intendencia del entonces intendente Cresto con aptitud financiera y comenzado la obra en el gobierno de la gestión anterior de Jorge BustI. Que la ruta 4, entre el ingreso a Charrúas y la Ruta Nacional 14, fue realizado con un crédito con aptitud financiera, con licitación, comenzada y terminada en la gestión anterior del gobernador Busti. Que la obra de la Costanera de la ciudad de Concordia, el anteproyecto, proyecto y aptitud financiera fue hecha en la gestión del intendente Cresto y del gobernador Busti. Ustedes me dicen que la puesta en valor de edificios como el de Mitre y Pellegrini, que fue la última inauguración que me invitaron, el anteproyecto y proyecto fue realizado por 
CAFESG en la gestión del intendente Cresto y del gobernador Busti.


Nosotros tampoco hemos tenido inversiones en lo social –sé que mañana me van a salir a contestar un montón de Intendentes de los alrededores de Paraná– pero esta es la realidad: no digo que no se hacen obras, sino que todas las obras concretadas en la ciudad de Concordia fueron hechas en la gestión anterior y que si nosotros tenemos obras en camino hoy, muchas son financiadas por los excedentes de los fondos de Salto Grande, de la misma manera que lo debe tener Colón, de la misma manera que lo debe tener…

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Uruguay, señor Senador, y es mi Departamento.

SR. SENADOR (Strassera): Está bien. Pero la incidencia de la obra pública no es la misma ni en Feliciano ni en Federal que en la ciudad de Concordia, en el Departamento Concordia y en el Departamento Federación. Esto para que quede absolutamente claro de lo que es el perfil. 

Se dijo una cosa acá, que nosotros queríamos que se aumenten los sueldos o que vayan estos excedentes a disminuir la deuda, lo dijo el Senador Navarro, nosotros pedimos cuando observamos que teníamos la posibilidad y acompañamos el proyecto del Poder Ejecutivo sin tocar una coma de los tres artículos de la Ley de Refinanciación de los Pasivos, que es plata nuestra, y dijimos que se haga un pago bonificable y remunerativo, que no era constitucional, rechazamos la Ley, pero después nos enteramos que no es tan inconstitucional, porque cuando nosotros aportamos una idea a la recomposición del salario que nosotros lo vemos tumbado por un proceso inflacionario del que ya voy a hablar, cuando nosotros decimos eso es demagógico, pero cuando lo anuncian en la Casa Rosada, son progresistas y después lo hacen por Decreto acá, cuando a sus propios Legisladores oficialistas lo hicieron votar en contra de lo que ellos iban a dar por un Decreto. Incomprensible. 

Entonces, señor Presidente, cuando uno ve el Presupuesto y como soy responsable –como todo este grupo de Legisladores– y quiero que esta herramienta se tenga y vemos que hemos anunciado la autovía de Concordia a Paraná, pero miramos adentro del Presupuesto y no hay un solo peso, no? que indique que se va a pagar el anteproyecto porque supongamos que el anteproyecto lo va a pagar la Nación o el proyecto lo va a pagar la Nación, no hay un solo peso que esté pensado para la liberación de la traza o para la expropiación, como se habla en San Salvador que tiene que hacer un gambito, es decir un bypass, no sé. Eso es lo que yo hablo de muchos anuncios y huecas concreciones.

Y no puedo dejar de hablar de un proceso inflacionario creciente que si nosotros miramos para el costado nos va a comer el hígado. Acá ese proceso existe, ese índice mentiroso del INDEC ha hecho que los salarios de los empleados se vean menguados, cuando acá un dirigente de la Mesa de Enlace decía que se iba a pagar 80 pesos el kilo de lomo, se quedó corto. Recuerdo las ciento de veces que levantaron su voz en este Recinto el Senador Díaz y el Senador Firpo diciéndoles, ojo que esto está favoreciendo a los concentrados, ojo que esto favorece a los feedloteros, ojo que nos estamos comiendo las madres. ¡Pero si esto es una cosa de cuatro oligarcas que andan en 4 x 4! Esto es una cosa del pueblo. Hoy en Uruguay consumen más carne vacuna que nosotros. ¡Un paisito así! Hoy exporta más carne vacuna Paraguay que nosotros. ¡Un paisito así!

Entonces, señor Presidente, esta es la realidad que por lo menos nosotros, que tenemos la forma de disentir respetuosamente con nuestros compañeros y poder debatir el perfil de un presupuesto. Llegamos hasta este momento, y la decisión de nuestra bancada es no otorgar un nuevo endeudamiento y sí aprobar el presupuesto en general.


Por ahora, señor Presidente, no voy a decir nada más.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Taleb): Yo voy a hablar genéricamente, porque creo que se está desviando el eje del debate.


El presupuesto, llamado por viejos constitucionalistas “ley de leyes”, es el plan del Gobierno y es el plan del Poder Ejecutivo, que para muchos tratadistas tiene un gran margen de discrecionalidad. De hecho, que si el presupuesto debe ser aprobado por ambas Cámaras, se contempla a nivel nacional que cuando hay cuestiones que tienen que ver con la tarea impositiva, debe ingresar por la Cámara de Diputados, donde están los verdaderos representantes del pueblo, porque nosotros representamos a los Departamentos como entidades autónomas, y no debemos obviar de dónde viene el proceso del presupuesto. Viene enlazado de la gestión anterior. El amigo Senador por el Departamento Federal hoy tiene la posibilidad de discutir un presupuesto, posibilidad que nosotros no tuvimos en los cuatro años de gobierno del doctor Montiel, porque nunca los mandó a la Legislatura. Bienvenido sea que desde la gestión Busti en adelante el presupuesto entrara en tiempo y en forma y los Legisladores podamos discutirlo.


Ahora, ¿quién es el Ministro de Economía? Valiero, el mismo Ministro de Economía de la gestión anterior, que maneja la gestión económica con el mismo libro. No creo que Valiero sea susceptible y permeable a que le cambien la idea. Yo sé que es un hombre muy duro y que discute con los Gobernadores de igual a igual. Y evidentemente, esta parte del endeudamiento para mantener el equilibrio fiscal es una exigencia de leyes nacionales, de la Constitución de la Provincia, que permite avanzar a nivel nacional. Estoy de acuerdo. Ojalá nosotros tengamos nuestros propios recursos. ¡Cómo no vamos a anhelar los peronistas la distribución del 50 y el 50 por ciento de los recursos nacionales, que hoy han disminuido al 74 por ciento con que se queda la Nación, el 17 por ciento las Provincias y el resto los Municipios! Pero esta es una pelea que no la podemos dar nosotros desde las Provincias, es una expresión de anhelo. La pelea la tendrán que dar los Legisladores a nivel nacional.


Anoche lo escuchaba al opositor Pino Solanas, y lo aguanto hasta mil millones de dólares, después ya lo apago, porque habla de la lieber borgui , de los 4 mil millones, de los 100 mil millones, de los 200 mil millones. El problema es que hay que hay que estar en el día a día y evidentemente sí ha habido grandes obras públicas, algunas que se ejecutaron, otras que se dejaron a medio ejecutar y otras que lo único que se hizo es la aptitud financiera, que las terminó haciendo este Gobierno, como el cruce del gasoducto en el río Paraná, que Montiel hizo todo pero Busti fue el que hizo el cruce del río. Se hizo en la gestión de Busti, estoy totalmente de acuerdo con el Senador por Concordia y el Ministro de Gobierno Obras y Servicios Públicos del Gobierno de Busti era Sergio Urribarri, es decir que algo también tuvo que ver en esa ejecución y en esa tarea.


Entonces, no sé si quedarme con la opinión del Senador por Federal o con la opinión del intendente de Maciá, Troncoso, que dice que jamás ha recibido tanto dinero, tanta obra de una gestión, ni siquiera de la gestión de Montiel; la ciudad de Maciá.

 Entonces, entrar en la discusión en la cual estamos inmersos, en la estricta legalidad y legitimidad que tenemos de las cuestiones internas,  y mezclarlo con esto que es una cuestión pura y exclusivamente técnica, porque si me pongo a hablar de los 80 ó 100 pesos del valor del lomo, les quiero hacer acordar a los Senadores que se pueden haber olvidado, de la sequía que hubo en la República Argentina y de la invasión que significa la soja a casi 400 pesos la tonelada, 400 pesos dólares la tonelada a nivel internacional. Puede ser que haya una falta de política a nivel nacional, pero ¿esto tiene que ver con el Presupuesto de la Provincia de Entre Ríos? ¿Podemos los Senadores de la Provincia de Entre Ríos modificar estas cuestiones, la Ley de Coparticipación Federal? Cómo no me gustaría a mí como entrerriano tener regalías por los minerales de la tierra que se llevan cuando se llevan la soja bruta al resto del mundo y fundamentalmente al sudeste asiático, a China, a India, que vamos a tener vientos de cola por muchos años. Pero debemos entender señores que el Presupuesto es el plan del Gobierno que está respaldado por el voto popular que es la única fuente legítima de poder. Y digo que lamentablemente podemos estar dando una discusión bizantina  porque tengo mis grandes dudas de que esta voluntad que tiene el Senador por el Departamento Concordia de darle al Poder Ejecutivo provincial la herramienta necesaria para gobernar cristalinamente pase y tenga buena suerte en la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Navarro): Señor Presidente, creo que el Senador por Concordia lo que hace es engrandecer la figura del Gobernador Urribarri. Me ha pasado en el Departamento Tala, donde teníamos obras licitadas que por ahí llevaban un año sin ejecución y en ningún momento el Gobernador actual, porque era una obra licitada o empezada por otra gestión, dijo no, esta obra no se hace, si yo consigo recursos se hace otra obra.  Eso habla de la grandeza y de las necesidades de cada uno de nuestros pueblos de no ver postergadas ninguna de las obras que habían tenido inicio en la gestión anterior o algunas que se habían iniciado hace más de 15 años. Nosotros ejecutamos una obra que tenía un proyecto de 15 años de antigüedad, no nos fijamos quién lo había hecho, era necesaria y se hizo. Si algunas obras habían sido licitadas y en algún momento apenas iniciadas, habla de la grandeza de este Gobernador de haberlas terminado, de ninguna manera haberlas dejado de lado por no haberlas iniciado él.


Quería hacer una salvedad porque el amigo Suárez mencionó al Ministro  Schunk. Quedaría muy mal porque se ha portado muy bien conmigo, hemos hecho muchas cosas en el Departamento, quería salvar su nombre, en mi caso ha cumplido y muy bien.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Voy a plantear la moción de que habla el Senador Melchiori y clausuramos el debate, si está dispuesto así,  así queda fijado.

- Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Para cerrar el debate tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Simplemente para adherir a las palabras de Navarro con respecto al Ministro Schunk. Nosotros en el Departamento Islas con todo lo que hemos pasado en estos tres años nunca nos dejó solos, siempre estuvo ahí, por ahí la realidad de otros, que respeto, es diferente.


Por otro lado, y sin ánimo de ser el último en hablar, me parece que está en claro que ésta es una discusión en la que tal vez nunca nos pongamos de acuerdo en lo que pensamos. Todo este debate, si bien engrandece y si bien informa, es netamente político. Por ahí, lo que estamos discutiendo es respecto de un artículo que se viene votando desde cinco años atrás. No quiero profundizar para no volver a generar debate, pero esto es netamente político y como político se votará.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Strassera): Es para solicitar que se vote en general y cuando se lo haga en particular, se lo haga nominalmente, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Así se hará, señor Senador. La única aclaración que quiero puntualizar es que recuerden que de acuerdo al Artículo 122º, Inciso 25, de la Constitución Provincial que refiere a las atribuciones del Poder Legislativo: “Corresponde al Poder Legislativo facultar al Poder Ejecutivo con la mitad más uno de los miembros de cada Cámara –serían diez en nuestro caso- para contraer empréstitos o emitir fondos públicos con base y objeto determinado no pudiendo ser autorizados para equilibrar los gastos ordinarios de la administración”. Esto quería decir. Así que cuando nosotros tratemos temas que tienen que ver con contraer empréstitos o emitir fondos públicos con base y objeto determinado, vamos a requerir la mitad más uno de los miembros de cada Cámara que, repito, en nuestro caso serían diez. ¿Estamos de acuerdo?


Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra se va a votar en general. Aclaro que esto implica la inclusión del Anexo 2 y sus ampliaciones posteriores que ustedes aprobaran. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Strassera): Quiero precisar mi moción anterior y solicitar que sólo sea el Artículo 5º el que se vote nominalmente. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2º al 4º.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el Artículo 5º, sobre el que existe un pedido de votación nominal, dejando expresamente establecido el precepto constitucional del Artículo 122º, Inciso 25º, en cuanto al número necesario para tener por aprobado dicho artículo. 

-Votan por la afirmativa los señores Senadores Arlettaz, Ballestena, Ghirardi, Melchiori, Navarro, Panozzo, Schepens, Suárez, Taleb y Vittulo.

-Votan por la negativa lo señores Senadores Chesini, Díaz, Firpo, Gaitán, Garbelino, Ruiz y Strassera.

SRA. SECRETARIA (Basso): Se han registrado diez votos por la afirmativa y siete por la negativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): De acuerdo al resultado de la votación informado por la Secretaria de la Cámara y observando el precepto Constitucional del Artículo 122º Inciso 25º, se tiene por aprobado el Artículo 5º.

Corresponde la consideración del Artículo 6º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 7º al 23º.El Art. 24º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

13

SUSPENSIÓN DE PRÓXIMA SESIÓN

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si me permiten, vamos a dejar sin efecto la convocatoria para el día viernes 10 de diciembre a las 0 y 15 horas, a Sesión Especial, con el fin de dar tratamiento al Proyecto de Ley de Presupuesto. Se volvió abstracta la cuestión, por lo que comunico y solicito el asentimiento de la Cámara.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por lo tanto, queda sin efecto la sesión fijada para el día 10 de diciembre.

14

MOCIONES DE PREFERENCIA Y SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Es para solicitar un cuarto intermedio de cinco minutos, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Solicito que se trate el proyecto de comunicación relacionado con el Puente Victoria – Rosario, antes del cuarto intermedio.
SR. PRESIDENTE (Lauritto): Con el asentimiento del Cuerpo antes de votar el cuarto intermedio mocionado por el señor Senador Panozzo vamos a tratar el Proyecto de Comunicación ingresado por el Senador Garbelino. 

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado en Secretaría el Proyecto de Comunicación que solicita los trámites correspondientes para dar solución al corte del Viaducto Victoria – Rosario, expediente Nº 10.032.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Garbelino; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Señor Presidente, este es un hecho que se repite con mucha frecuencia por el impacto mediático que tiene, pero desde hace 45 días tenemos un corte casi permanente por obreros de una fábrica de Sunchales porque once personas no fueron tomadas y después de muchas discusiones creo que entraron seis y por cinco personas que no pudieron ingresar en esa fábrica que es Sancor, estamos padeciendo, no sólo la gente de Victoria sino la Provincia entera y tal vez la Provincia vecina.


Este corte por momentos se hace total y absoluto y, vuelvo a repetir como lo dije hoy, lo máximo repercutió el día lunes cuando estuvo cortado por doce horas en forma total y absoluta.


En lo personal me tocó vivirlo hace 30 días atrás por un problema de salud mío y les puedo asegurar que es duro y difícil y por eso instamos al Poder Ejecutivo para que agote todos los medios a nivel nacional o con la Provincia de Santa Fe y se pueda subsanar este problema.


No es que uno esté en contra de que esos trabajadores intenten ingresar a la empresa, pero todos tenemos el derecho de trabajar, andar por nuestras rutas y no nos pueden prohibir la libre circulación por dichos lugares.


Por eso agradezco a mis pares que me acompañen en este Proyecto de Comunicación.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, solicito un cuarto intermedio de cinco minutos.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, se pasa a un cuarto intermedio de cinco minutos.

- Eran las 15 y 12.
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MOCIÓN DE RECONSIDERACIÓN

-Siendo las 15 y 16, dice el:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se reanuda la sesión.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, para hacer una moción de  reconsideración y solicitar ingreso de un proyecto de ley por el que se crean 159 cargos en el Poder Judicial de la Provincia de Entre Ríos, expediente que aún no tiene número de Mesa de Entradas y además solicitar que sea tratado en la próxima sesión, con o sin dictamen de Comisión

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de reconsideración efectuada por el señor Senador Panozzo. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se va a votar la solicitud de ingreso del proyecto de ley, fuera de lista, por el que se crean 159 cargos en el Poder Judicial de la Provincia. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se va a votar la solicitud de tratamiento en la próxima sesión con o sin dictamen de comisión. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, este proyecto será tratado en la próxima Sesión, con o sin despacho de Comisión.

-Se retira del recinto el señor Senador Garbelino.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Continuamos en el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.

Se encuentra reservado un dictamen de las Comisiones de Producción y de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que se regula el manejo del recurso ictícola en la Provincia, expediente Nº 16.649.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

-Se retiran del recinto los señores Senadores Vittulo, Ballestena y Ruiz.

SR. SENADOR (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

-Se retira el señor Senador Chesini.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, voy a tratar de ser breve porque este Proyecto de Ley de Pesca, que vino desde la Cámara de Diputados hace varios meses atrás, ha sido ampliamente debatido, ha sido muy comentado en los medios y le hemos impuesto desde esta Comisión de Producción la misma tónica que a otros Proyectos de Ley.


Así es que hemos recorrido toda la Provincia de Entre Ríos, a lo largo y a lo ancho de la misma, charlando con los diferentes actores que tienen que ver con la pesca, tanto aquellos que la practican de manera deportiva –así hemos recibido a periodistas de programas específicamente de pesca–,  hemos hablado con representantes de la industria pesquera, también hemos hablado con pescadores comerciales y con pescadores artesanales. Hemos estado con el plenario de los delegados de la CARU, la Comisión Administradora del Río Uruguay. Cuando digo plenario, hablo de absolutamente todos los miembros uruguayos y argentinos, cosa bastante difícil de lograr, y me consta porque vivo en Colón y sé que por ahí de pronto no es fácil juntarlos a todos.

-Se retira el señor Senador Suárez.

SR. SENADOR (Arlettaz): 
Hemos tenido varias conversaciones con Legisladores santafesinos, con el Ministro de Agricultura de la Provincia de Santa Fe, con Legisladores correntinos, donde fue la última reunión que hicimos en la ciudad de Esquina donde participaron 8 o 9 Senadores de esa Provincia y varios Diputados, entre ellos el Vicepresidente de la Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes.


Y decía que logramos imprimirle un poco el espíritu y la tónica que nos animó desde un principio, cuando llegó a la Comisión de Producción esta Ley de Pesca.


En primer lugar tratar de preservar el recurso pesquero, el recurso ictícola que está muy depreciado. Quienes hemos nacido y nos hemos criado en la orilla del río, sabemos perfectamente como ha ido desapareciendo a lo largo de los tiempos este recurso por diferentes motivos, en general la mayor parte por culpa del hombre. Nosotros como Legisladores. sentimos la responsabilidad de tratar de que no siga sucediendo esto de aquí para adelante. Felizmente la naturaleza, cada tanto, nos beneficia, y a esto lo digo un poco entre comillas, con una creciente que a los únicos que perjudica es a los seres humanos pero la fauna ictícola, como la flora del río se ven sumamente beneficiadas. 

Digo que felizmente sucede así porque entonces la cosa se acomoda y los seres humanos podemos volver a hacer un poco de desastre que no deberíamos hacer. Y eso fue lo que intentamos cubrir en alguna medida con esta Ley de Pesca, preservando el recurso y dándole la posibilidad a las autoridades de aplicación, que en nuestra Provincia va a ser el Ministerio de la Producción, que regulen a través de los informes que tenga de los biólogos, porque no tenemos que olvidarnos que estamos hablando de recursos vivos y en consecuencia es absolutamente variable y cambiante, y decía que se regule a través de los biólogos el período de veda. Hemos tenido oportunidad de charlar con pescadores que nos han dicho, particularmente en la zona de Ibicuy,  que han encontrado peces en estado de desove, hembras con huevos, en épocas que no parecía normal que esto suceda y esto nos da la pauta de que estábamos en el buen camino dejando librado al criterio de los técnicos que han estudiado para ello la regulación de los períodos de veda.

Hemos regulado el tamaño de las mallas, el tamaño de cada una de las especies, de los individuos que se pueden capturar, lo que respecta a la producción de peces, la piscicultura; tal es así que le hemos dedicado un capítulo entero a ello porque consideramos que no es justo para nada que algunos empresarios ganen dinero a costa del recurso que es de todos, por eso es que hemos impuesto en esta Ley, en el capítulo dedicado a la piscicultura, que a partir de los veinticuatro meses de sancionada esta ley los propietarios de frigoríficos deban comenzar con el cultivo de peces y, llegado el plazo de sesenta meses, o sea a los cinco años, el treinta por ciento del cupo de producción que tengan adjudicado debe ser producto de peces de la piscicultura.


En consecuencia,  para que se entienda muy bien, esto quiere decir que si tuvieron cien toneladas asignadas, deberán producir a los cinco años treinta toneladas de peces en estaciones de piscicultura ya sea propia o por un sistema de integración que ellos inventarán o copiarán de otras industrias. En caso que así no sea,  la autoridad de aplicación tiene la facultad otorgada por esta Ley de quitarles de ese cupo  todo lo que ellos no hayan producido.


Hemos dejado la costa del río Uruguay ya que tiene una realidad total y absolutamente distinta a la del río Paraná, además es un río binacional que tiene la Comisión Administradora del río Uruguay, que posee un Estatuto del río Uruguay,  con entidad superior, porque es un convenio hecho por las Cancillerías, o sea que tendría autoridad superior a una Ley Provincial. En consecuencia, hemos dejado librada la regulación de la pesca a lo que fija el Estatuto del río Uruguay porque ellos tienen muy profundos e importantes estudios  hechos años atrás.


Podría seguir diciendo muchas cosas más. Voy a concluir diciendo lo siguiente: quiero dejar en claro mi expreso agradecimiento a todos, absolutamente a todos los miembros de la Comisión de Producción, a algunos Senadores, si me olvido de alguno discúlpenme, como Gaitán, Melchiori. Gaitán a algunas reuniones nos acompañó; a Garbelino, que nos recibió en Victoria  y fue el anfitrión y el que organizó la reunión; a Melchiori que sin pertenecer a la Comisión de Producción también nos estuvo acompañando; al cuerpo de asesores, a la gente de prensa y a todos a quienes hemos importunado, por decirlo de alguna manera, desplazándonos y obligándolos a moverse atrás nuestro, porque consideramos que era la manera correcta de hacer este trabajo que nos había llegado de Diputados.


Como último quisiera pedir a nuestros compañeros Legisladores de la Cámara de Diputados, que en poco tiempo van a estar recibiendo en este recinto este Proyecto de Ley, que por favor lo analicen lo más rápidamente y que le den la aprobación, si consideran que así está bien y, que si no, lo modifiquen y lo devuelvan y que no pase como con la ley de feedlot que hace más de un año que está durmiendo sólo Dios sabe donde. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Quiero agregar que a este proyecto lo ha solicitado la propia Vicegobernadora en China. 


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento San Salvador. 

SR. SENADOR (Díaz): Señor Presidente, el espíritu de la comisión, como decía el señor Senador Arlettaz, en lo medular de esta ley, era que veíamos un mismo río, los mismos peces y reglamentaciones diferentes en cada provincia, atendiendo justamente a la soberanía que tiene el río sobre cada una de ellas. Así que esa es una duda que va a quedar todavía a solucionar porque nosotros hicimos todos los esfuerzos para reunirnos y acordar, como decía el Senador Presidente de la comisión, tanto con la Provincia de Santa Fe como con la de Corrientes. Esto quería dejarlo aclarado porque fue una de las intenciones que nos movilizó porque sabemos que para los gobernantes de turno, fundamentalmente para el Poder Ejecutivo, es donde mayores dificultades económicas se suscitan de acuerdo a las diferentes vedas siendo, como nosotros decíamos, el mismo río y los mismos peces. 

-Ingresan los señores Senadores Vittulo y Ruiz


De todas maneras, esto es un avance respecto de la ley tal como había venido de la Cámara de Diputados con media sanción y hemos hecho estos aportes mirando una Entre Ríos productiva, en función a la piscicultura. Este es otro de los grandes cambios que se le ha efectuado a esta Ley. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2º al 70º. El art. 71º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; vuelve en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que se ratifica la restitución, por parte del Gobierno de la Provincia, a la señora María Marcogiuseppe de un inmueble ubicado en el Departamento Villaguay, expediente Nº 10.009.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Díaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Señor Presidente, este proyecto es para enmendar un error cometido por la Escribanía Mayor de Gobierno. Por la Ley Nº 9904, que está en vigencia, se donaba un terreno para una Policía Caminera y un obrador de Vialidad. Algunos datos fueron mal volcados, por lo cual el Poder Ejecutivo mediante esta corrección está ratificando la tenencia de estas tierras producto de la donación y por otro lado restituyendo a su propietaria una fracción de terreno de su propiedad.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Estamos restituyendo 140 hectáreas, señor Senador.

Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados para su revisión. 
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ORDEN DEL DÍA Nº 20

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Continuamos con la consideración del Orden del Día Número 20.

Destacando que ya hemos tratado el primer punto del Orden del Día, corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 10.019.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº  9970.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículo 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº  9996.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente Nº 9830 .


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, este es un Proyecto de Ley que fue tratado en Comisión y tuvo despacho después de una reunión que tuvimos con miembros del Superior Tribunal de Justicia con los cuales acordamos algunas pautas. Nosotros habíamos hecho el despacho de comisión y luego tuvimos una reunión por otros temas vinculados a otras leyes, algunas de las cuales se están votando hoy y que van a salir en el orden del Día de la próxima sesión y surgieron algunas alternativas que ellos querían incorporar a este Proyecto de Ley. Como ya estaba presentado en Secretaría, adjuntamos algunas incorporaciones y modificaciones al despacho, las cuales solicitaría, señor Presidente, que por Secretaría se den lectura.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura de acuerdo a lo solicitado por el señor Senador Melchiori.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general con las modificaciones introducidas, de acuerdo a la lectura que se termina de hacer por Secretaría; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 9º. El art. 10º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente Nº  17.081.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículo 2º al 10 inclusive. El art. 11º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 7, expediente Nº 9752.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículo 2º al 6º inclusive. El art. 7º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 8, expediente Nº 9980.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 15 y 45.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE 

Director del Cuerpo de Taquígrafos

